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Resumen  

El Archivo Histórico de la Policía Nacional contiene información de los ciudadanos 
que aparecen en El Diario Militar. Dicha información comprueba lo siguiente:  

1. La Policía Nacional y su articulación a los planes de seguridad del Estado 

Mayor de la Defensa Nacional. La Policía Nacional de Guatemala fue parte 
fundamental de los planes contrainsurgentes diseñados por el Ejército de 
Guatemala, a través del Estado Mayor de la Defensa Nacional. Los distintos 
cuerpos de la Policía Nacional se articulaban a estas operaciones conforme 
sus áreas de especialización: vigilancia y control de territorios, apoyo en 
operaciones, “cateo” especializado de viviendas, seguridad perimetral, 
realización de pesquisas, atención a solicitudes de información, entre otros. 
La Policía era parte de una red de coordinación interinstitucional. Como parte 
de dicha red, la Policía generalmente actuaba en coordinación con el Ejército 
de Guatemala, con quien mantenía una relación de subordinación jerárquica.   
 

2. Métodos de inteligencia. De las narraciones comprendidas en El Diario 
Militar y contrastadas con los documentos del Archivo Histórico de la Policía 
Nacional, es posible entender un conjunto de métodos operativos propios de 
los servicios de inteligencia. La vigilancia de sospechosos, el “cateo” de 
residencias (allanamiento ilegal), los patrullajes y el registro de vehículos y 
de ciudadanos, el secuestro, el interrogatorio, la tortura, para procurar la 
obtención de otras fuentes de información que paulatinamente re-
construyeran las líneas de mando del adversario. En aquel momento de la 
historia, la Policía Nacional de Guatemala dejó de ser un ente que 
coadyuvaba con la justicia, y pasó a ser una agencia de seguridad más al 
servicio de los planes contrainsurgentes.     
 

3. Recursos de Exhibición Personal. Que, al darse cuenta de su desaparición, 
familiares de las víctimas comprendidas en El Diario Militar interpusieron 
recursos de exhibición personal ante los tribunales de justicia. Varios 
documentos del Archivo de la Policía Nacional dan cuenta de los trámites 
administrativos que estos recursos implicaron. Al analizar esta serie de 
documentos es posible comprender la cadena administrativa que estos 
recursos seguían. Los casos de los ciudadanos Alvarado Arévalo, Estrada 
Illescas, Linares Morales, Ramírez Gálvez, Rodas Andrade, Soda Calderón y 
Villatoro Amancio, son ilustrativos de este patrón.  
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4. Información que implica a Inteligencia Militar. Que agentes de la Policía 

Nacional de Guatemala, ante denuncias presentadas por los propios vecinos, 
llegaban a lugares en que se estaba llevado a cavo el secuestro de ciudadanos 
señalados en El Diario Militar. Como norma, agentes y detectives informaban 
a sus superiores de sus pesquisas en el lugar. Una de estas informaciones, 
producida por un agente que cubrió un evento de este tipo, señaló que 
quienes ejecutaban el operativo eran agentes de la inteligencia militar 
(señalados en el parte como: “elementos de la G-2”, “G-2 del Estado Mayor 
del Ejército”). El caso del ciudadano Salazar Aspiac es ilustrativo de este 
patrón.  
 

5. Información que representa indicios no seguidos. En otros casos, los partes 
redactados por agentes o detectives dan cuenta de elementos de información 
que deberían haber constituido el punto de partida de una indagación policial 
básica, lo que en ninguno de los casos se realizó. Por ejemplo, el número de 
matrícula de circulación de vehículos en que se conducían los victimarios, la 
identidad de personas entrevistadas (nombre, domicilio particular, o de 
trabajo, teléfono), que fueron testigos directos de los hechos, en algunos casos, 
también se cuenta con testimonios sobre las características de los victimarios. 
En estos partes se halla la identidad de los agentes o detectives de la Policía 
Nacional, su número de identificación interna, sus relaciones con otras 
dependencias, como parte de la cadena de mando, los números de matrícula 
de circulación de las radio patrullas y el número –policial- de éstas. Los casos 
de los ciudadanos Guzmán Castañeda, Orantes Celada y Sosa Ramos 
confirman este patrón. 
 

6. Patrones de vigilancia sistemática. Que la Policía Nacional de Guatemala 
vigilaba a ciudadanos por su participación en organizaciones gremiales o 
políticas, o también por sus ideas. El sólo hecho de llevar a cavo dichas 
actividades –gremiales o políticas- les colocaba en una situación de sospecha. 
También, ciertas ideas, expresadas en opiniones, eran objeto de sospecha y 
vigilancia. Por el tipo de casos comprendidos en El Diario Militar, es posible 
afirmar sin ninguna duda que la vigilancia formó parte de las técnicas de 
inteligencia que antecedieron a la decisión de secuestrar o asesinar a estos 
ciudadanos. Este patrón de vigilancia se comprueba al analizar cuatro tipos 
de documentos, los que se hallan relacionados a casos concretos:  
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a) “Listados”, en los que periódicamente se sistematizaba la información de 
grupos de ciudadanos calificados como “sospechosos” (el caso del 
ciudadano Cabrera García es ilustrativo de este patrón);  

b) “Partes confidenciales”, que eran documentos que sintetizaban una 
especie de denuncia contra un ciudadano por sus actividades, entonces 
calificadas como peligrosas (los casos de los ciudadanos Bravo Velásquez, 
Farfán, Matricardi Salán y Suruy Cano, son ilustrativos de este patrón);  

c) “Fichas del Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional”, en las cuales se 
resumía –como parte de una cadena administrativa- la información 
contenida en los “Parte confidenciales” y otros documentos que llegaban 
a la Policía Nacional. Este es el Registro Maestro de Fichas (los casos de 
los ciudadanos Alvarado Palencia y de Estrada Mejía son ilustrativos de 
este patrón);   

d) “Transcripciones de interrogatorio”, de las cuales es posible identificar, 
por las referencias que da el interrogado y la atención del interrogador, la 
identidad de otros ciudadanos, que también se hallaban bajo sospecha y 
vigilancia (el caso del ciudadano Rauda Solares es ilustrativo de este 
patrón).  

 
7. Participación policial en cateo de casas y detención ilegal. Que la Policía 

Nacional de Guatemala participó en operaciones contra “casas de seguridad” 
en las que supuestamente operaban células de las organizaciones guerrilleras. 
Como resultado de estas operaciones regularmente se capturaba a 
ciudadanos, quienes eran secuestrados por agentes de inteligencia militar. De 
esa forma, por su involucramiento en dichas operaciones, las fuerzas 
policiales que participaban en estos operativos fueron cómplices de la 
detención ilegal de ciudadanos. En estos casos, la Policía Nacional ya no 
actuaba como parte de la persecución penal y la procuración de justicia, los 
ciudadanos implicados en estos hechos no eran consignados ante los 
tribunales. Así, la fuerza policial se transformó en una agrupación ilegal que 
actuaba –junto al Ejército de Guatemala- contra ciudadanos con total 
impunidad. El caso de los hermanos Armira López y la detención ilegal de 
siete ciudadanos más, y el caso del ciudadano De León Escobar, son 
ilustrativos de este patrón.  
 

8. Operaciones de registro de vehículos y de personas, y detención ilegal. Que 
la Policía Nacional de Guatemala, como parte de sus labores regulares de 
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patrullaje en la Ciudad Capital colocaba puestos de registro de vehículos. 
También, realizaba operaciones de registro de personas, llamadas, en la jerga 
policial “operaciones de limpieza”. A aquellos ciudadanos a quienes se les 
hallaban artefactos sospechosos, documentación o propaganda de 
organizaciones sociales o políticas consideradas peligrosas para “la 
seguridad nacional”, en lugar de ser consignados a los tribunales eran 
detenidos de forma ilegal. Posterior a su captura, la información sobre estos 
ciudadanos era compartida con el servicio de inteligencia militar que 
registraba sus operaciones en El Diario Militar, el que, en adelante, se haría 
cargo de su secuestro. Los casos de los ciudadanos Aguilar López, Culajay 
Castañeda y Villagrán Díaz, confirman este patrón. También, dan cuenta de 
este patrón los casos de los ciudadanos Calderón Díaz y Colíndres Estrada.  
 

9. El Estado Mayor Presidencial es el autor de El Diario Militar. Sus unidades 

operativas son autoras de los hechos de violencia que ahí se describen. Una 
unidad del Archivo General y Servicios de Apoyo del Estado Mayor 
Presidencial (AGSA), también conocido como “El Archivo”, “Centro 
Regional de Telecomunicaciones”, el Estado Mayor del Jefe de Estado, o el 
Estado Mayor Presidencial, es el autor de El Diario Militar. Estableciendo 
vínculos entre la información contenida en El Diario Militar y los 
Documentos del Archivo Histórico de la Policía Nacional es posible concluir 
que los autores de las operaciones comprendidas en El Diario Militar son 
unidades operativas integradas por agentes especialistas y oficiales de 
inteligencia del Ejército de Guatemala de alta en el Estado Mayor 
Presidencial. Integrantes de este cuerpo sistematizaban sus operaciones y la 
información básica sobre los detenidos en lo que ahora conocemos como El 
Diario Militar.   
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Introducción   

Este estudio tiene como propósito identificar y analizar los patrones de 
actuación de la Policía Nacional de Guatemala en la represión contra ciudadanos. 
La identificación de dichos patrones es fundamental para fortalecer los argumentos 
jurídicos que la Fundación Myrna Mack presentará ante la Corte Interamerciana de 
Derechos Humanos en el caso que se sigue contra el Estado de Guatemala por la 
desaparición forzada de 27 ciudadanos y la tortura y violación sexual en contra de 
una menor de edad.  

Los 27 ciudadanos, demandantes, o peticionarios, son identificados en el 
documento que en Guatemala se ha conocido con el nombre de El Diario Militar. 
Este es un registro de información sobre personas secuestradas en el que de forma 
cotidiana se anota -de forma correlativa, ordenada conforme un número- el nombre, 
los seudónimos, la organización a la que pertenece la persona, generalmente la 
fecha, el lugar y los detalles sobre su captura y, la fecha y –generalmente empleando 
una clave- qué le sucedió a la persona. Este registro sistematiza la información sobre 
las operaciones llevadas a cabo por la propia unidad de inteligencia militar. Quien 
hace las anotaciones en El Diario Militar es un agente o un oficial de inteligencia del 
Ejército de Guatemala que pertenece a la unidad que lleva a cavo las operaciones.  
El Diario contiene también la información –básica- de cada uno de los capturados. 
Se supone que cada uno de los capturados originaba la sistematización de un 
cúmulo de información, lo que no ha sido descubierto. En este informe se 
demostrará -de forma específica- la institución que, siendo autora de El Diario 
Militar, es  ejecutora de las operaciones allí resumidas.             

La fuente principal del estudio lo constituyen los papeles del Archivo 
Histórico de la Policía Nacional. Específicamente, dos selecciones de documentos 
realizadas por el personal del Archivo, en donde se identificaron documentos de los 
ciudadanos vinculados a El Diario Militar. Estos documentos están ordenados por 
carpetas, conforme el nombre del ciudadano citado en El Diario Militar. Además de 
estas carpetas –identificadas pro nombre-, hay otra carpeta identificada como 
“documentos relacionados”. Además, fueron de gran valor los estudios La 
autenticidad del Diario Militar a la luz de los documentos históricos de la Policía Nacional, 
preparado por la Secretaría de la Paz de la Presidencia de la República (2009); El 
derecho a saber. Informe especial del Archivo Histórico de la Policía Nacional, del 
Procurador de los Derechos Humanos (2009); y, el “Informe final de investigación. 
Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional. Fondo Documental GT PN 
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51. Investigación de la estructura, organización y funcionamiento y su 
involucramiento en violaciones a los derechos humanos, priorizando el período 
1975-1985”, elaborado por el Proyecto de Recuperación del Archivo Histórico de la 
Policía Nacional (2009).   

El informe comprende tres niveles analíticos: la información que, sobre cada 
uno de los casos, está comprendida en El Diario Militar; la información que, en torno 
a cada uno de los casos citados en El Diario Militar, se halla en los papeles del 
Archivo Histórico de la Policía Nacional; e, información proveniente del Archivo 
Histórico de la Policía Nacional que, aunque no está vinculada con los casos de El 
Diario Militar, es útil para entender los procesos que en este informe han sido 
colocados como objeto de análisis. Este último nivel analítico sólo ha sido utilizado 
cuando -a juicio del investigador- los argumentos planteados requieren de un apoyo 
mayor, a nivel de las evidencias presentadas. En lo fundamental, el estudio se mueve 
entre El Diario Militar y los papeles del Archivo Histórico de la Policía Nacional. Se 
privilegió está línea de análisis porque se entiende que esto es más útil para las 
argumentaciones jurídicas a presentar en torno a los casos de El Diario Militar 
integrados a la demanda.       

Este estudio parte de la premisa que El Diario Militar es un documento 
auténtico, que comprende información verídica en torno a personas reales. Aunque 
esta no es una hipótesis que aquí se pretenda probar –la autenticidad de El Diario-, 
la lectura del estudio confirmará las múltiples coincidencias entre lo asentado en El 
Diario Militar y la información hallada en los papeles del Archivo Histórico de la 
Policía Nacional. Es por ello que la intención de este estudio iba más allá, de 
solamente probar que aquel documento es auténtico.  

Como balance de la información hallada en el Archivo de la Policía Nacional 
es posible afirmar que la misma tiene un gran valor histórico. Desde los documentos 
del archivo es posible “ver” desde grandes procesos hasta pequeños eventos. Su 
hallazgo, en julio de 2005, puede ser calificado como uno de los más grandes 
descubrimientos históricos del siglo veinte. ¿Por qué del siglo veinte y no del siglo 
veintiuno, conforme a la fecha en que se halló? Porque su contenido permitirá llevar 
luz al tiempo histórico comprendido a lo largo del siglo veinte. El Diario Militar, es, 
sin lugar a dudas otro de los grandes descubrimientos históricos del siglo veinte. No 
obstante lo hasta aquí argumentado, analizando los documentos del archivo, y 
contrastándolos con las acciones de violencia que se conocen, es posible establecer 
que la Policía Nacional empleó un conjunto de reglas no escritas para proteger 
fuentes, identidades, métodos y técnicas empleadas en operaciones de inteligencia 
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en las cuales se violaba la ley. Hay eventos que no están documentados; y hay 
eventos documentados que, atendiendo a estas reglas no escritas, protegen con 
diligencia fuentes, identidades, métodos y técnicas.    

En lo fundamental, la estructura del informe está dada por los mismos 
patrones de actuación, los que son abordados en la segunda parte del informe. 
¿Cuáles son estos patrones? Son tres: la vigilancia (desarrollada en el numeral III); el 
control, el registro y la captura (lo que se aborda en el numeral IV); y, el 
allanamiento, el registro y el encubrimiento (lo que se trata en el numeral V). 
Previamente, en la primera parte, el estudio indaga en el sentido de la burocracia 
para entender las lógicas administrativas de la Policía Nacional en aquel momento 
de la historia de Guatemala. Esta parte del estudio También, en esta primera parte 
se estudian las relaciones entre las agencias de seguridad del Estado. Este es un tema 
de gran importancia para poder ubicar en su justa dimensión el papel de la Policía 
Nacional. Aquí se desarrolla una argumentación acerca de la definición del enemigo.  

El informe comprende una serie de materiales que –se supone- pueden ser 
útiles para quienes tengan la tarea de re-tomar este insumo con fines jurídicos, 
dentro del proceso judicial en la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Así 
se presenta un gráfico en el que los casos de El Diario Militar, son clasificados 
conforme la información comprendida en El Archivo Histórico de la Policía 
Nacional. Este gráfico intenta sintetizar la respuesta a la interrogante ¿Para qué da 
la información de cada caso? En el Anexo I se hallará un cuadro que reúne y sintetiza 
la información –comprendida en el Archivo Histórico de la Policía Nacional- sobre 
cada uno de los casos que forman parte de la demanda ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. También, hay otro cuadro en el que se presentan otros casos 
de El Diario Militar que no están integrados a la demanda. El Anexo II reúne y 
sintetiza la información sobre aquellos casos en los cuales –a primera vista- de los 
documentos del Archivo Histórico de la Policía Nacional se desprenden indicios y 
pistas, cuyas indagaciones podrían abrir otros cauces de investigación judicial. 
Finalmente, el Anexo III es un cuadro cronológico, en el que se sintetizan 
informaciones de los casos de desaparición forzada comprendidos en la demanda.     

 
 
M. E. Vela Castañeda  
Ciudad de Guatemala, marzo de 2010 
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I. La represión desde la burocracia: expedientes y papeleo   

La Policía Nacional, como toda burocracia, desarrollaba una serie de procesos 
administrativos. Todo trámite se transformaba en expedientes, y éstos tenían cursos 
determinados. Como parte de estas informaciones se hallan partes policiales 
vinculados a operaciones de secuestro o asesinato de disidentes políticos, recursos 
de exhibición personal, y las denuncias de los familiares de los desaparecidos.   

La Policía Nacional, a través de sus acciones de patrullaje, de sus redes de 
informantes, y de la delación de ciudadanos, desarrollaba -a diario- una amplia 
recolección de información de inteligencia humana. Una gran parte de esta 
información se canalizaba a través de lo que en el lenguaje institucional se llamaba: 
“novedades”. Estas eran recolectadas por todas las estaciones de policía 
diseminadas en el territorio nacional, y eran remitidas diariamente a la Dirección 
General de la Policía y al Centro de Operaciones Conjuntas. Este último era el 
encargado de la sistematización y el análisis de dicha información. Dentro de estas 
“novedades” se incluye el hallazgo de cadáveres, la denuncia de personas 
desaparecidas, la información sobre hechos violentos en general, entre otros. 

Dentro de esta información, en varias ocasiones, agentes de la Policía 
Nacional fueron testigos de eventos de represión política. Éstos agentes elaboraron 
“partes”, “informes”, a sus superiores, con los cuales daban cuenta de estos hechos. 
Los partes eran resumidos en pequeñas fichas personales que la Policía llenaba, en 
el momento de recolectar una pieza de información acerca de determinado 
ciudadano. Ahora, estos documentos tienen el valor de aportar valiosos detalles 
acerca de la manera como los hechos de violencia contra muchos ciudadanos 
tuvieron lugar. Algunos documentos aportan elementos que eventualmente podrían 
posibilitar la re-apertura de investigaciones judiciales.   

En la ficha de datos que consta en el Archivo de la Policía Nacional sobre el 
ciudadano Octavio René Guzmán Castañeda señala:  

“El 17ENE84, fue secuestrado cuando hombres fuertemente armados 
allanaron el Centro de Salud de la Colonia 10 [debe decir. 1º.] de Julio, Zona 
19, los captores se llevaron al señor GUZMAN en uno de los vehículos en que 
se conducían placas No. P-63838, otro vehículo tenía placas No. P-25142.”1   
 

                                                           
1 Policía Nacional (1984), “Ficha de datos de Guzmán Castañeda, Octavio René”, Guatemala, 
22 de agosto de 1984. [al final de la ficha se lee, escrito a máquina: vino de la Dirección 
General de la P. N. en Providencia No. 23647/ Of. 20.-SG-rba. del 22AGO84.] 
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En El Diario Militar consta que al ciudadano Guzmán Castañeda: “17-01-84: 
Capturado en la Colonia Primero de Julio, Zona 19. 07-02-84: 300.”2 De esta ficha se 
desprenden dos elementos de información: entre la información de El Diario y la 
información policial hay una coincidencia -muy obvia- entre la fecha y el lugar en 
que el ciudadano Guzmán Castañeda fue secuestrado; segundo: el parte policial da 
cuenta de los números de matrícula de circulación de los dos vehículos que los 
perpetradores utilizaron. A pesar de este dato, de dicho evento no se tienen registros 
de que se derivara alguna investigación por parte de la Policía Nacional.   

El 1 de noviembre de 1983, el tte. de pol., y oficial S-2 (inteligencia), del 
Cuerpo de Radiopatrullas de la Policía Nacional Ortega B. (es posible identificar el 
nombre por la firma –legible- en el documento), elaboró un informe dirigido al Jefe 
del Cuerpo de Radiopatrullas, informándole del secuestro de Benjamín Rolando 
Orantes Zelada, de quien El Diario Militar informa que “se lo llevó PANCHO (?), en 
la 33 Avenida y 23 Calle, Zona 12.”3 En el informe, el oficial de inteligencia indica lo 
siguiente:  

“Tengo el honor de Informarle a usted, con relación a el atentado que sufrió el 
tripulante del Pik-up placas P-235021, Datsun color celeste el dia de hoy, en la 
11 avenida y 24 calle zona 12, por desconocidos. Al respecto me permito hacer 
de su conocimiento que el suscrito seguida las investigaciones, logró 
establecer que aproximadamente a eso de las 16.58 horas, sobre la 29 calle zona 
12, de Oriente a Poniente circulava el referido pik-up, con solo su conductor a 
bordo a toda velocidad, pero al llegar a la altura de la casa marcada con el 
número 11-38 lo alcanzó otro autovil [automóvil] de color azul vidrios 
Obscuros posiblemente marca Pontiac y con posibilidad que sea de Seis 
Cilindros, ignorandose placas, luego le interceptó la marcha al pik-up de 
donde se bajó un desconocido de camisa Blanca tipo Guallavera y desenfundó 
una arma de fuego automatica disparándole a quema ropa al tripulante del 
pik-up. asi como le pinchó la llanta delantera lado izquierdo. En el lugar 
quedaron pedazos de vidrio. Luego el conductor del Pik-up logro escapar 
saliendo a la 11 avenida tomando rumbo al norte y en persecusion salió el 
automóvil agresor, y al llegar a la altura de la 24 calle posible sus 
perseguidores le dieron alcanse y fue ahi donde lo hirieron nuevamente  ya 
que se pudo apreciar que en el interior de la cabina del pik-up se encontraba 
abundante Sangre CUAHULADA [coagulada] Presentando dicho vehiculo 6 
Impactos de Bala de clase y calibre ignorado. Asi mismo logré establecer que 
el Pik-up en referencia según el registro de vehiculo que para el efecto lleva el 
Departamento de Tránsito está registrado a nombre de JUAN LUIS ORANTES 

                                                           
2 Diario Militar, “42. Octavio René Guzmán Castañeda”, Caso 42 (Z-42), PP.12 [detención: 
17 de enero de 1984]. 
3 Diario Militar, “23. Benjamín Rolando Orantes Zelada”, Caso 23 (Z-23), PP. 7 [detención: 1 
de noviembre de 1983]. 
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Y ORANTES, con domicilio en la 12 avenida 24-79 de la misma zona 12. me 
aboque con un hermano de este quien se identificó por medio de su Licencia 
de conducir tipo “B” No. 204080 vigente. de nombre MIGUEL HORARIO 
ORANTES ORANTES, hijo de Mario Francisco Orantes y de CONSUELO 
ORANTES DE ORANTES. quien manifestó que efectivamente Juan Luis era 
su hermano pero que ya tiempo que no vivia con ellos y que el en especial no 
se hablaban toda esta información me la proporcionó de una forma 
descomedida.”4    
 
Los días 3, y 5 de noviembre se produjeron otros dos informes del evento que 

terminó con la vida de Orantes Zelada. A diferencia del elaborado por el oficial Ortega B., 
éstos no fueron elaborados en papel membretado, en el que se identifique relación 
institucional alguna, tampoco tienen sellos u otra seña que permita su identificación. En este 
informe se consigna la declaración de una testigo, vecina del lugar en el que tuvo lugar el 
asesinato de Orantes Zelada.  

“El 02NOV83 se entrevistó a la señorita ANA LUISA MELGAR OROZCO, 
residente en la 11 Avenida No. 24-20 zona 12, quien manifestó que el 
011800NOV83 escuchó un ruido que al principio pensó eran cohetes […] 
Agregó que en la parte trasera del vehículo TOYOTA Placas P-MI 5026 se 
encontraba empotrado el vehículo P-235021, marca HYUNDAI PONY, color 
celeste, a unos DIEZ (10) metros de distancia aproximadamente estaba un 
vehículo supuestamente BRONCO, sin placas de circulación, del cual 
descendieron SEIS (6) individuos desconocidos quienes disparaban en contra 
del conductor del vehículo P-235021, marca HYUNDAI PONY a quien 
seguidamente sacaron y se lo llevaron en el BRONCO con rumbo 
desconocido. Se estableció que el vehículo con placas P-235021 es propiedad 
del señor JUAN LUIS ORANTES Y ORANTES con domicilio en la 12 Avenida 
24-79 zona 12, por lo que me dirigí a dicha dirección […] [Nota al margen, 
escrita a mano: “nunca se personifica se debe usar siempre en tercera 
persona”].”5      

                                                           
4 Cuerpo de Radiopatrullas (1983), “Oficial S-2, del Cuerpo de radiopatrullas de la Policía 
Nacional, tte. de pol. Ortega B. al cdte. del Cuerpo de Radiopatrullas”, Oficio No. 46/ 83. 
laob, 1 de noviembre de 1983. La ortografía y la sintaxis son copia fiel del original.    
5 Subrayado del autor. Sin datos (1983), “Informe confidencial”, Guatemala, 3 de noviembre 
de 1983, PP. 1. Dos reportes policiales más, dan cuenta del mismo evento, confirmando la 
hora, el lugar, el vehículo, la identidad de la víctima y la forma en que ocurrieron los hechos 
contra Orantes Zelada. Dirección General de la Policía Nacional (1983), “Memorandum 
Confidencial para conocimiento del Señor Jefe de Estado Comandante General del Ejército 
y Ministro de la Defensa Nacional. Novedades de la Capital”, Ciudad de Guatemala, 3 de 
noviembre de 1983. [Oficial Nocturno SG/R.S.F]. Dirección General de la Policía Nacional 
(1983), “Memorandum Confidencial para conocimiento del Señor Jefe de Estado 
Comandante General del Ejército y Ministro de la Defensa Nacional. Novedades de la 
Capital”, Ciudad de Guatemala, 2 de noviembre de 1983. [SG/Of. Noc. ppr.]    
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Antes de continuar con el relato del ciudadano Celada, quisiéramos 
puntualizar lo siguiente: como puede leerse al final de la cita anterior, los agentes 
policiales empleaban ciertas normas -no escritas- para la elaboración de este tipo de 
informes confidenciales. En primer término, no se empleaba papel membretado de 
la institución, en su lugar se hacía uso de otro tipo de papel, a veces, papel copia 
(que usualmente era de distintos colores). En segundo término, a pesar que el 
informe lo redactara quien realizó la investigación, la conjugación de los verbos 
debía hacerse en vos pasiva: “se hizo”, nunca: “hicimos”. “Se dirigió”, nunca: “me 
dirigí”. Este yerro –cometido por el redactor del informe del 3 de noviembre- fue 
corregido de forma oportuna, como se detalla en el documento de fecha 5 de 
noviembre. Donde, en el informe del 3 de noviembre decía: “…por lo que me dirigí 
a dicha dirección.”, en el informe del 5 de noviembre dice: “…al tratar de recabar 
más información en dicha dirección…”. Así era como los agentes atendían las 
observaciones de sus superiores: “nunca se personifica se debe usar siempre en 
tercera persona”.6 Los pormenores del asesinato de Silvio Matricardi Salán, hecho 
ocurrido momentos después de su captura, el 13 de marzo de 1984, descritos en El 
Diario Militar, ilustran el empleo de los tiempos verbales: “…en momento de dejarlo 
solo, mientras se trabajaba en la calle [precisando, esto quiere decir: se continuaba 
con los operativos de secuestro de personas], quiso saltarse para poder evadirse, por 
lo que reaccionamos dándole muerte inmediatamente.”7 (el subrayado es del autor). 
Esta es la única vez en la que en las fichas de los detenidos una acción está redactada 
en voz activa. En el documento se lee “reaccionamos”, ¿quiénes? nosotros, los 
mismos que redactamos este documento. Esta es una pieza de información muy 
valiosa para entender que quien redacta El Diario Militar es uno de los agentes del 
servicio de inteligencia, cuyo grupo es el autor material de un sinnúmero de hechos 
de sangre. Hasta aquí termina esta breve anotación en torno al empleo de los 
tiempos verbales en los informes policiales y de inteligencia militar.    

Continuando con el caso Orantes Zelada, horas más tarde de ese día 1 de 
noviembre, cuando tuvo lugar el atentado contra Orantes Zelada, a las 23:55, su 

                                                           
6 Además de este detalle, el informe del 5 de noviembre aporta más datos: “Se comprobó 
que el señor JUNA [JUAN] LUIS ORANTES Y ORANTES nació el 4MAR57, de 26 años de 
edad, hijo de Mario Francisco Orantes y de Consuelo Orantes, con cédula de Vecindad A-1 
529193. Así mismo se estableció que el inmueble marcado con el No. 24-79, es propiedad de 
MARIO FRANCISCO ORANTES GARCÍA.”Sin datos (1983), “Informe confidencial”, 
Guatemala, 5 de noviembre de 1983, PP. 2. 
7 Diario Militar, “92. Silvio Matricardi Salan”, Caso No. 92 (Y-92), PP. 27 [detención: 13 de 
marzo de 1984].  
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cadáver iba a ser hallado en un terreno baldío cercano al Aeropuerto La Aurora. En 
un parte telefónico del escribiente de novedades del Cuarto Cuerpo se informa que:  

“…a las 23:25 hs. El Señor Juez 3º de Paz penal, se constituyó en la parte de 
atrás del mercado de Artesanias zona 13 (lote baldío) con el objeto de levantar 
el acta de rigor correspondiente al cadáver de: UN HOMBRE NO 
IDENTIFICADO como de 35 años aproximadamente, falleció a consecuencia 
de presentar dos posibles heridas de bala calibre ignorado en la cadera y 
entebrazo izquierdo asi como multiples golpes y fracturas en diferentes partes 
del cuerpo, las que fueron ocasionadas por individuos desconocidos, 
ignorandose la hora y los motivos, El Señor Juez tomó nota y ordenó el 
traslado del cadáver al Hospital San Vicente, para la autopsia de Ley.”8    
 
Otro informe permite entender la manera como La Policía Nacional identificó 

el cadáver: “Mediante las impresiones digitales post mortem que les fueron tomadas 
en su oportunidad, se logró en el Gabinete de Identificación de esta Institución…”9. 
Esta era una de las funciones del Archivo Dactiloscópico del Gabinete de 
Identificación. El 2 de noviembre, el cadáver –ya identificado- de Orantes Zelada, 
salió del Hospital San Vicente hacia una funeraria.10  

Como puede verse en el caso de Orantes Zelada, los archivos policiales 
contienen información de primera fuente sobre el ciclo completo de su secuestro y 
muerte.  

a) la forma como se dieron los hechos cuando tuvo lugar su captura;  
a) las indagaciones posteriores al hecho, llevadas a cabo por investigadores;  
b) el hallazgo de su cadáver, la identificación y su traslado a la funeraria; 
c) las averiguaciones y el papeleo relacionado con el vehículo en el que la 

víctima se conducía en el momento en que fue secuestrado.          

Álvaro René Sosa Ramos fue secuestrado por fuerzas de seguridad del Estado 
el 11 de marzo de 1984. El 21 de ese mes y año logró escapar de sus captores. En El 
Diario Militar está consignado: “11-03-84: Capturado en los campos del Roosevelt, 
Zona 11. 13-03-84: Se escapó y entró a la Embajada de Bélgica. Salió para Canadá. 

                                                           
8 Oficina de Teléfonos de la Dirección General de la Policía Nacional, “Fallecidos”, Ciudad 
de Guatemala, 1ro. de noviembre de 1983 [Parte del escribiente de novedades del Cuarto 
Cuerpo de la Policía Nacional].  
9 Dirección General de la Policía Nacional (1983), “Memorándum Confidencial para 
conocimiento del Señor Jefe de Estado Comandante General del Ejército y Ministro de la 
Defensa Nacional. Novedades de la Capital”, Ciudad de Guatemala, 9 de noviembre de 
1983. [Oficial Nocturno SG/R.S.F]. 
10 Sin datos (1983), “Traslado de cadáveres”, 2 de noviembre de 1983. 
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21-03-84.”11 La fuga ocurrió cuando Sosa Ramos era conducido en un vehículo con 
el propósito de delatar a otros militantes. Logró alcanzar la puerta de la Embajada 
de Bélgica. El parte policial informó lo siguiente: 

“Ayer a las 14:15 horas R.P. 127 [la Radio Patrulla 27] comandada por el Sub. 
Tte. JUAN MANUEL GREGORIO SANTIAGO, se constituyó a la 12 calle y 
6ta. Av. Edificio Plazuela España, Zona 9, presentándose el auditor D.I.N.C.O. 
señor: Francisco Ochoa Molina, de 34 años de edad, dom 10 Av. 2-26 zona 17 
Colonia Lourdes, quien manifestó que momentos antes en la dirección antes 
mencionada cuando se conducían a pie hacia dicha oficina las señoritas: 
VILMA ESTELA SANDOVAL DE SEA, 27 años, dom., 12 calle 2-190 zona 2, 
finca el Zapote, 4 individuos desconocidos, portando armas de fuego hicieron 
varios disparos, así se conducían a bordo de dos automóviles, uno color blanco 
ignorando más características y el otro de color azul marca Volvo con placas 
P-121721, que según regístro vehículos está general pertenece al señor: 
Gustavo Rafael Cáceres Aqueche, dom [domicilio, dirección] 2da. Av. 14-36 
zona 1, dichos individuos introdujeron con lujo de fuerza al primer vehículo 
a las primeras de las mencionadas y posteriormente a pocos metros del lugar 
hicieron lo mismo con la segunda persona al segundo vehículo, llevándolas 
con rumbo ignorado de lo cual, posteriormente llamaron por teléfono a 
referida oficina informando las señoritas se encontraban en su domicilio sin 
ninguna novedad, lo que posteriormente constató la unidad. Parte 1er. Cuerpo 
del Ramo. (Segunda señorita Gladys Elizabeth de León Puente, dom. 12 calle 
2-10 zona 2.”12 

                                                           
11 Diario Militar, “87. Álvaro René Sosa Ramos”, Caso No. 87 (Y-87), PP. 25 [detención: 11 
de marzo de 1984]. 
12 Cuerpo de Radio Patrullas de la Policía Nacional, (1984) “Novedades No. “37”/mm.”, a 
Cap. de Ctel. Cuerpo de Radio Patrullas de la Policía Nacional, 14 de marzo de 1984.  En 
otro parte policial puede leerse: “HERIDO Y SECUESTRO: 131445MAR84. Elementos de 
éste Departamento se constituyeron en la Avenida La Reforma zona 9, por tenerse 
conocimiento que en ese lugar se registró una balacera, habiendo sido informados por los 
vecinos de ése sector, que un vehículo marca Volvo placas P-121721, con cuatro personas 
desconocidas a bordo intentaron secuestrar a una persona que se conducía por la 12 calle, 
frente a la Embajada de Bélgica, situada en la 12 Calle 7-37 zona 9, pero que al querer 
efectuar el secuestro intervinieron dos señoras que caminaban por el lugar de nombres: 
VILMA ESTELA SANDOVAL DE ZEA residente 15 Av. 15-78 zona 6 y la Sra. GLADYS 
ELIZABETH DE PUENTE residente 12 Calle 2-10 zona 2, dejando herido de bala al Sr. 
JERONIMO ya que se puso en fuga y penetró a la Embajada, llevándose estos desconocidos 
a las dos mujeres pero cinco minutos más tarde regresó la Sra. DE PUENTE, quien se 
encuentra en estado de gravidez manifestando que solo a la Sra. DE ZEA se habían llevado, 
el herido no pudo ser entrevistado ya que se encontraba dentro de la Embajada. De este 
hecho conoció el Quinto Cuerpo de la Policía Nacional.” Departamento de Investigaciones 
Técnicas de la Policía Nacional (1984), “Novedades de mayor importancia durante la 
semana comprendida del 12 al 18 de marzo de 1984” en: Memorándum del Tercer Jefe del 
Departamento de Investigaciones Técnicas, e Inspector General, Edgar Leonel Lorenzo, al 
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El testimonio de la escapatoria de Sosa Ramos rendido ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (1985) coincide con la narración transcrita en 
los partes policiales. Éste recuerda la forma como estaba conformado el grupo de 
vehículos en los que salió del lugar donde estaba detenido. Ese día, el operativo del 
servicio de inteligencia militar estaba integrado por un total de tres vehículos. Su 
descripción aporta características del vehículo en el que él iba: “…me metieron en la 
misma camioneta panel en la cual me habían raptado el domingo anterior. Esta vez 
habían cinco personas desconocidas en la parte de atrás de la camioneta; el chofer y 
un kaibil se sentaron en la parte delantera.” Otro vehículo, del que no da más datos 
iba delante: “Otro carro con cuatro miembros de las fuerzas armadas especiales 
estaba adelante”. Finalmente, Sosa Ramos confirma que dentro del grupo de 
vehículos, había uno marca Volvo: “…en la parte trasera del camión había un Volvo; 
tenía ventanas polarizadas y estaba ocupado por cinco miembros de las fuerzas 
armadas especiales.”13 Este es el vehículo –por la marca, Volvo- del que en el parte 
policial se identifica su matrícula (P-121721), su color (azul), el nombre (Gustavo 

Rafael Cáceres Aqueche) y la dirección (2da. Av. 14-36 zona 1) de su propietario. 
Además de estos elementos de información, los partes policiales identifican:  

a)  el nombre del agente de policía que se presentó al lugar de los hechos (tte. 
de pol. Juan Manuel Gregorio Santiago, al mando de la Radio Patrulla 
No. 127); y,  

b)  el nombre, la edad, las direcciones personales, la empresa para la que 
laboraban, tres testigos: Vilma Estela Sandoval de Zea, Glabys Elizabeth 
de Puente, (de quien se dice que se encontraba embarazada) (ambas, 
señalan los partes, fueron secuestradas –supuestamente- durante un 
corto período de tiempo), y Francisco Ochoa Molina (fuente del informe 
de Gregorio).  

En este caso, la información de “El Diario Militar”, los partes policiales y el 
testimonio de la víctima, uno de los pocos que logró escapar de sus secuestradores 
(el único del total de casos listados en El Diario Militar), concuerdan plenamente.  

                                                           
Primer Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía Nacional, 19 de 
marzo de 1984. 
13 “Testimonio de Álvaro René Sosa Ramos a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, 24 de junio de 1985”, en: Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Tercer 
Informe sobre la situación de los derechos humanos en la República Guatemala, 3 de octubre 
de 1985.  
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Otro documento, relacionado con Sosa Ramos, es una especie de ficha 
personal, reproducida 11 veces. Esta ficha contiene, en una sola hoja, escritos en 
máquina de escribir: nombre, lugar y fecha de nacimiento, No. de cédula y de 
licencia de conducir, características físicas, ocupación, dirección, nombre del padre 
y de la madre. A este documento se acompaña la ficha de la licencia de conducir, 
que incluye una fotografía y las huellas dactilares completas. Esta ficha provenía del 
Archivo del Departamento Dactiloscópico del Gabinete de Identificación de la 
Policía Nacional. En un pedazo de papel adjunto, engrapado, como encabezado, 
puede leerse, escrito a mano: “Informa Jefe de Gabinete”.14 Es probable que La 
Policía Nacional preparara esta ficha con el propósito de diseminar la identidad de 
Sosa Ramos entre los distintos Cuerpos de Policía.  

Como hemos tenido la oportunidad de leer en las páginas anteriores, la 
Policía Nacional realizaba a diario una labor de recolección de información. Dentro 
de esta, se recopilaban datos de sucesos diversos que tenían lugar en distintas partes 
de Guatemala. En torno a estos se realizaba cierta labor de investigación en el lugar 
de los hechos, tomaba  declaraciones, cotejaba registros de vehículos, datos del 
registro de propiedad de bienes inmuebles, fichas del Departamento de 
Investigaciones Técnicas, entre otros. La declaración de Melgar Orozco, rendida un 
día después del hecho contra Orantes Zelada, es evidencia de que la Policía Nacional 
no cerraba los casos ante información privilegiada que pudiera haberle compartido 
el servicio de inteligencia militar que ejecutaba estas operaciones contra ciudadanos. 
Lógicamente, como operaciones de carácter encubierto que eran, la autoría de las 
mismas y la identidad de los agentes involucrados, eran protegidas por el servicio. 
La forma como la Policía Nacional abordaba este tipo de casos estaba dada por reglas 
no escritas. En éstas se indicaba que las investigaciones no debían llegar más allá de 
determinado punto.  

Otro de los procesos administrativos vinculados a los desaparecidos es la 
atención a recursos de exhibición personal. En aquel tiempo, de forma constante, los 
comandantes de los cuerpos policiales de la Ciudad de Guatemala atendían este tipo 
de acciones judiciales. La respuesta usual era más o menos así: “…se contestó por 
no encontrarse detenido en este cuerpo.”15 En las fichas del Departamento de 

                                                           
14 Sin datos (N), “Ficha de Álvaro René Sosa Ramos”, PP. 2, Ciudad de Guatemala. [contiene 
hoja suelta escrita a máquina, más ficha de datos correspondiente a la licencia de conducir. 
En un papel engrapado, escrito a mano dice: Informa Jefe de Gabinete].  
15 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “Telegrama en respuesta a Recurso de 
Exhibición personal a favor de Manuel Ismael Salanic Chigüil”, tte. cnel. de pol. cdte. del 
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Investigaciones Técnicas de la Policía Nacional se detallan las fechas y las respuestas 
frente a los recursos de exhibición personal. La información se consigna así: “Se 
informa lo investigado en relación a su paradero”; “Se informa que no se encuentra 
detenido en este Cuerpo”; “Se informa que no ha sido detenido por elementos de 
éste cuerpo, ni se encuentra en el mismo”16; “Se informa al Jdo. 6o. de 1ra. Inst. penal 
[Juzgado Sexto de Primera Instancia], que no se encuentra detenido ni ha sido 
capturado por elementos de este Depto.”; “Se informa al Jdo. 6o. de 1ra. Inst. Penal, 
que este no se encuentra detenido ni consignado por elementos del Departamento.17      

Veremos a continuación la forma como la Policía registraba y atendía las 
denuncias presentadas por los familiares de los desaparecidos. El segundo jefe del 
DIT (Departamento de Investigaciones Técnicas) de la Policía Nacional, myr. de pol. 
Edgar Leonel Lorenzo dirigió una nota a los Jefes de los cinco Cuerpos de Policía de 
la Ciudad de Guatemala. En la nota, de fecha 25 de septiembre de 1984, les solicitaba 
que “…se informe a este Departamento si en su jurisdicción se encuentran detenidos 
o internados en centros asistenciales, las siguientes personas.” Al final, la nota 
terminaba así: “La información es sumamente necesaria y de carácter urgente, para 
investigaciones del servicio, solicitándole se informe sobre los antecedentes que le 
aparezcan a las personas en referencia.”18 El oficio está compuesto por un listado de 
83 personas. El listado fue elaborado a partir de otro documento, sin ninguna 
referencia, titulado “nómina de personas desaparecidas”.19  

La persona número 26 en ambos documentos –la carta oficial y la nómina-, es 
Octavio René Guzmán Castañeda.20 La persona identificada en el numeral 32 es Luz 

                                                           
Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional, Jorge Alberto Gómez, al Juez 1ro. de 1ra. Instancia 
Penal, Ciudad de Guatemala, 21 de febrero de 1984.    
16 Departamento de Investigaciones Técnicas (DIT), “(Fl) Orencio Sosa Calderón, Ficha de 
Archivo”, Policía Nacional de Guatemala, PP. 2.  
17 Departamento de Investigaciones Técnicas (DIT), “Joaquín Rodas Andrade, Ficha de 
Archivo”, Policía Nacional de Guatemala, PP. 2. 
18 DIT (Departamento de Investigaciones Técnicas) de la Policía Nacional (1984), “Informe 
sobre desaparecidos”, segundo jefe del DIT (Departamento de Investigaciones Técnicas) de 
la Policía Nacional, myr. de pol. Edgar Leonel Lorenzo dirigió a los Jefes de los cinco 
Cuerpos de Policía de la Ciudad de Guatemala, 25 de septiembre de 1984, Oficio(s) 24881 
(al 5)/DIT. Of-22 jrh. [comprende cuatro oficios/ cartas, de una extensión de cuartillas cada 
una].  
19 “Nómina de personas desaparecidas”, Sin referencia. [Listado de 70 personas. Documento 
vinculado a cinco oficios del DIT (1984)].  
20 En el caso de Octavio René Guzmán Castañeda, en “El Diario Militar” se indica que el 17 
de enero de 1984 fue “…capturado en la Colonia Primero de Julio, Zona 19.” Por aparte, se 
indica que el 7 de febrero de 1984 fue “300”, que, en el leguaje cifrado que se emplea en el 
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Ahydée, Méndez Calderón.21 La persona identificada en el numeral 42 -única con 
subrayado con resaltador color verde- es Alma Lucrecia Osorio Bobadilla.22 La 
persona identificada en el numeral 62 es Walter Omar Sánchez Cancinos.23 La 
persona identificada en el numeral 4 es Mario Rolando Colíndres Estrada.24 La 
persona identificada en el numeral 14 es Jorge Mauricio Gatica Paz.25 La persona 
identificada en el numeral 59 corresponde a Manuel Salanic Chigüil.26 

En un oficio, aparte de los enviados por el Jefe del DIT a los distintos cuerpos 
de la Policía Nacional en la Ciudad de Guatemala, el sgto. de pol. Otilio Cabrera 
Corado informa al Secretario del Primer Cuerpo de la Policía Nacional que:  

“…el día de hoy a las 9.30 horas, se comisionó al Inspector No. 4242, ERNESTO 
ANTONIO AGUILAR, para que se constituyera al Centro Uno del IGSS [el 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social] y al Hospital Roosevelt zona 11, 
a efecto de establecer si en esos centros se encuentran recluidos algunas de las 
personas que aparecen en el listado que se adjunta a la presente. El inspector, 
por escrito informa que para el efecto se constituyó a los centros asistenciales 
y estableció que de las personas que se mencionan en el listado no aparecen 
en dichos lugares ninguna de estas.”27   

 

                                                           
documento, significa que fue asesinado. El Diario Militar, “42. Octavio René Guzmán 
Castañeda”, Caso 42 (Z-42), PP. 12 [detención: 17 de julio de 1984].  
21 En el caso de Luz Haydée Méndez Calderón, “El Diario Militar” indica que, el 8 de marzo 
de 1984: “Fue capturada en la 3ª. Avenida 22-16 Zona 19, Colonia San Francisco.” Líneas 
abajo se indica que “02-05-84 pasó a U-4.”El Diario Militar, “83. Luz Haydee Méndez 
Calderón”, Caso 83 (Z-83-1), PP. 24 [detención: 8 de marzo de 1984]. 
22 En el caso de Alma Lucrecia Osorio Bobadilla se indica que: “31-12-83: Fue capturada en 
la Colonia Quinta Samayoa, Zona 7. 01-08-84 = 300.” El Diario Militar, “34. Alma Lucrecia 
Osorio Bobadilla”, Caso 34 (Z-34), PP. 10 [detención: 31 de diciembre de 1983]. 
23 El caso de Walter Omar Sánchez Cancinos: “17-01-84: capturado en Quintas Vallarta. 05-
03-84: Entregado a la D.I.” El Diario Militar, “44. Walter Omar Sánchez Cancinos”, Caso 44 
(W-44), PP. 12 [detención: 17 de enero de 1984]. 
24 El caso de Mario Rolando Colindres Estrada: “23-01-84: Capturado en la Avenida La 
Castellana y 8a.Calle, Zona 8. 03-02-84: Viajó a El Salvador.” El Diario Militar, “50. Mario 
Rolando Colíndres Estrada”, Caso No. 50 (Z.50), PP. 14 [detención: 23 de enero de 1984]. 
25 El caso de Jorge Mauricio Gatica Paz: “27-01-84: Fue capturado en la 13 Calle y Calzada 
Aguilar Batres, Zona 11 (Supertienda Paiz). […] 18-05-84 = 300”. El Diario Militar, “50. Jorge 
Mauricio Gatica Paz”, Caso No. 50 (Z.50), PP. 14 [detención: 27 de enero de 1984]. 
26 El caso de Manuel Ismael Salanic Chigüil : “14-02-84: A las 0100 horas, fue capturado en 
una casa de Ciudad Real, Zona 12. 06-03-84: 300. ”Diario Militar, “65. Manuel Ismael Salanic 
Chigüil”, Caso No. 65 (X-65), PP. 19 [detención: 14 de febrero de 1984]. 
27 Primer Cuerpo de la Policía Nacional (1984), Oficina de Investigaciones, “sgto. de pol. 
Otilio Cabrera Corado, al Secretario del Primer Cuerpo de la Policía Nacional, Ciudad de 
Guatemala, 26 de septiembre de 1984.   
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A cualquier lector, los oficios y la nómina, le parecerían documentos propios 
de cualquier aparato burocrático. La realidad es otra muy distinta. La Policía 
Nacional, a petición de los familiares de los desaparecidos, continuaba procesando 
las denuncias que éstos formulaban. En la realidad del acontecer diario de aquella 
burocracia, las denuncias no completaban los cursos de investigación. La Policía 
Nacional de Guatemala obstruía y negaba la justicia.  

El 20 de enero de 1984 Álvaro Zacarías Calvo Pérez fue: “…capturado en el 
Hospital General del IGSS.” Posteriormente, se anota en El Diario Militar: “07-02-84: 
300”.28 Al día siguiente, la ex esposa de Calvo Pérez, Ana Dolores Monroy Peralta se 
presentó ante las autoridades policiales a denunciar que su esposo: “…llegó al 
domicilio y se llevó a su hijo José Ernesto Calvo Monroy de 3 años y posteriormente 
un desconocido llegó al domicilio a dejar al menor indicando que el señor Pérez, 
había sufrido un accidente y se encontraba en el IGSS, pero no apareció en ningún 
centro hospitalizado…”29 Este caso es ilustrativo de la forma como los ciudadanos 
continuaban acudiendo a la oficinas de la Policía Nacional a presentar denuncias por 
la desaparición de sus familiares. Estas eran recibidas y forman parte del Archivo de 
la Policía Nacional. El caso que veremos a continuación ilustra toda la cadena de 
procesos administrativos relacionados con este tipo de denuncias.     

En el caso del secuestro del joven Manuel Ismael Salanic Chigüil, ocurrido el 
14 de febrero de 1984, El Diario Militar consigna lo siguiente: “A las 0100 horas, fue 
capturado en una casa de Ciudad Real, Zona 12. 06-03-84: 300.”30 Meses más tarde, 
el 23 de julio de 1984, Manuel Ismael Salanic Tuc, padre de Salanic Chigüil, escribió 
un telegrama al Ministro de Gobernación:  

“Como padre de familia responsable me dirijo a Usted respetuosamente en 
carácter de recordatorio del siguiente caso: el secuestro de mi hijo Manuel 
Ismael Salanic Chigüil, ocurrido el 14 de febrero de 1984. Como ya Usted tuvo 
conocimiento en su oportunidad del ya mencionado caso por lo cual Usted 
giró sus instrucciones al señor Director General de la Policía Nacional para el 
esclarecimiento del hecho […] y transcurrido 6 meses del secuestro estoy 
esperando el resultado de dicha investigación…”31  

                                                           
28 Diario Militar, “47. Álvaro Zacarías Calvo Pérez”, Caso 47 (X-47), PP. 13 [detención: 20 de 
enero de 1984]. 
29 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “Memoria de Labores correspondiente al 
mes de enero de 1984”, Guatemala, PP. 13. [Documento incompleto] 
30 Diario Militar, “65. Manuel Ismael Salanic Chigüil”, Caso 65 (X-65), PP. 19 [detención: 14 
de febrero de 1984]. 
31 Salanic Tuc, Manuel Ismael (1984a), “Telegrama dirigido al Ministro de Gobernación, Lic. 
Gustavo Adolfo López”, Ciudad de Guatemala, 23 de julio de 1984. 



El Diario Militar, los ciudadanos y la Policía Nacional de Guatemala                                                         
Un análisis desde los papeles del Archivo Histórico de la Policía Nacional Civil de Guatemala 23 

 
 

Posteriormente, el 31 de julio, ante la falta de respuesta, el padre de Salanic 
Chigüil envió otro telegrama al Ministro de Gobernación, en estos términos:  

“Señor Ministro: por el alto cargo y responsabilidad que desempeña, de ser la 
máxima autoridad de las instituciones armadas operantes en nuestro país, 
para el mantenimiento del orden público, se sirva darme información, al 
respecto de las investigaciones ordenadas en la oportunidad correspondiente, 
con fecha 6 de marzo de 1984, con providencia No. 1332 al señor Director 
General de la Policía Nacional, del secuestro de mi hijo Manuel Ismael Salanic 
Chigüil ocurrido el 14 de febrero de 1984. Por hombres armados que lo sacaron 
de mi residencia. Estoy pendiente de una respuesta favorable; porque 
considero que hechos como estos no deben quedarse en el misterio, ya 
transcurridos seis meses. Ruégole pues, su comprensión como padre de 
familia, ante el dolor y la angustia que nos embarga al desconocer el paradero 
de nuestro hijo. Con firme confianza en su autoridad le ruego me conceda una 
audiencia para poder tratar el asunto…”32    
 
El 27 de agosto, el Ministro de Gobernación envió un oficio al Director 

General de la Policía Nacional. Días antes el Ministro de Gobernación concedió al 
señor Salanic Tuc la audiencia que éste había solicitado. En el oficio al Director de la 
Policía, el Ministro le solicita: “girar sus instrucciones a donde corresponda, para 
que se realicen las investigaciones pertinentes [en el caso de Salanic Chigüil], 
informando a este despacho, a la mayor brevedad, el resultado de las mismas.”33 El 
28 de agosto, el Sub-Director de la Policía, cnel. de cab. dem. Óscar Humberto 
Santiago Cárdenas, cursó una solicitud al Departamento de Investigaciones 
Técnicas, “…para los efectos de la investigación correspondiente [en el caso de 
Salanic Chigüil], debiendo informar del resultado a la mayor brevedad.”34 El 11 de 
septiembre, el segundo jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas, br. Edgar 
Leonel Lorenzo, informó al Director General que: “Al momento no ha sido 
localizado el señor SALANIC CHIGÜIL, quedando abierta la investigación para dar 

                                                           
32 Salanic Tuc, Manuel Ismael (1984b), “Telegrama dirigido al Ministro de Gobernación, Lic. 
Gustavo Adolfo López”, Ciudad de Guatemala, 31 de julio de 1984. 
33 Ministerio de Gobernación (1984), “Ministro de Gobernación, Lic. Gustavo Adolfo López 
Sandoval al cnel. Héctor Rafael Bol de la Cruz, Director General de la Policía Nacional”, 
Oficio No. 3781 ref. GALS/sl, Ciudad de Guatemala, 27 de agosto de 1984.   
34 Dirección General de la Policía Nacional (1984), “Sub-Director General de la Policía, cnel. 
de cab. dem. Óscar Humberto Santiago Cárdenas, al Departamento de Investigaciones 
Técnicas”, Oficio No. 30276, Ciudad de Guatemala, 28 de agosto de 1984. 
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con su paradero. Del resultado de las mismas, se informará oportunamente.”35 Aquí 
se cerró un ciclo de solicitudes y respuestas. Pero no sería el último.  

El 4 de octubre, un nuevo oficio del Viceministro de Gobernación, Lic. Carlos 
Guzmán Estrada, va dirigido al Director General de la Policía Nacional. En este le 
solicita: “cursarla al Departamento de Investigaciones Técnicas, DIT, a efecto de que 
se investigue y se notifique directamente al interesado [Señor Salanic Tuc] el 
resultado de la misma.”36 El 5 de octubre, el Subdirector General de la Policía remite 
el oficio al Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía.37 El 15 de octubre, 
el Departamento de Investigaciones Técnicas responde al Director General que “No 
ha sido localizado el señor SALANIC CHIGÜIL, por cuyo motivo se continua con la 
investigación y de lo actuado se informará en su oportunidad.”38  

  

                                                           
35 Departamento de Investigaciones Técnicas (1984a), “Segundo jefe del Departamento de 
Investigaciones Técnicas, br. Edgar Leonel Lorenzo, a Director General de la Policía 
Nacional”, Ciudad de Guatemala, 11 de septiembre de 1984.   
36 Ministro de Gobernación (1984), “Viceministro de Gobernación, Lic. Carlos Guzmán 
Estrada, a Director General de la Policía Nacional”, Oficio No. 4370, Ciudad de Guatemala, 
4 de octubre de 1984.  
37 Dirección General de la Policía Nacional (1984), “Director General de la Policía Nacional, 
al Departamento de Investigaciones Técnicas”, Providencia No. 27720, Ciudad de 
Guatemala, 5 de octubre de 1984.   
38 Departamento de Investigaciones Técnicas (1984b), “Segundo jefe del Departamento de 
Investigaciones Técnicas, myr. de art. José Elías Corzo Rodas, al Director General de la 
Policía Nacional”, Ciudad de Guatemala, 15 de octubre de 1984.   
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Tabla No. 1 

1984, Caso Salanic Chigüil: fechas y procesos administrativos  

14 de febrero:  secuestro de Salanic Chigüil  

23 de julio:   telegrama de Salanic Tuc al Ministro de Gobernación 

31 de julio:   telegrama de Salanic Tuc al Ministro de Gobernación 

Fecha sin precisar:  audiencia de Salanic Tuc en el Ministerio de Gobernación  

27 de agosto:  Ministro de Gobernación al Director General de la Policía 
Nacional  

28 de agosto:  Sub-Director de la Policía Nacional al Departamento de 
Investigaciones Técnicas (DIT) 

11 de septiembre:  segundo Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas 
(DIT) al Director General de la Policía Nacional  

4 de octubre:  Viceministro de Gobernación al Director General de la Policía 
Nacional   

5 de octubre:  Subdirector de la Policía Nacional al Departamento de 
Investigaciones Técnicas (DIT) 

15 de octubre:  Segundo Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas 
(DIT) a la Dirección General de la Policía Nacional  

22 de octubre:  Dirección General de la Policía Nacional al Departamento de 
Investigaciones Técnicas (DIT) 

26 de octubre:  Departamento de Investigaciones Técnicas (DIT) al Sr. Salanic 
Tuc 

31 de octubre:  Audiencia del Sr. Salanic Tuc en el Departamento de 
Investigaciones Técnicas (DIT) 

29 de noviembre:  Tercer Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas (DIT) 
a la Dirección General de la Policía Nacional  

Elaboración propia. Con datos del Archivo Histórico de la Policía Nacional.  
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El 22 de octubre, la Dirección General de la Policía solicita, a través de un 
oficio, al Departamento de Investigaciones Técnicas, que “se haga del conocimiento 
del denunciante interesado, señor Manuel Ismael Salanic Tuc el resultado de la 
investigación realizada…”39 Esta reiteración se basa en que la solicitud del 4 de 
octubre del Viceministro de Gobernación no se llevó a cabo. En cumplimiento de 
esta orden, ahora sí, el 26 de octubre, Salanic Tuc recibe un telegrama donde se le 
cita a una audiencia en el Departamento de Investigaciones Técnicas. La audiencia 
se realiza el 31 de octubre.40 El 29 de noviembre se informa: “En cumplimiento de lo 
ordenado el señor MANUEL ISMAEL SALANIC TUC hizo acto de presencia en este 
Depto. el 31 de octubre del año en curso, habiéndosele notificado el resultado de la 
investigación que hasta el momento se ha realizado.”41   Esto es lo que puede verse, 
de una forma resumida en la tabla No. 1.  

En relación con los casos de los ciudadanos Amancio Samuel Villatoro42, 
Alfonso Alvarado Palencia43 y Orencio Sosa Calderón44, el Archivo de la Policía 
Nacional da cuenta de otro proceso administrativo. Con fecha 29 de febrero de 1984, 
la Embajada de Guatemala en Washington envió un télex, informando que a dicha 
sede habían llegado numerosas cartas preguntando por la desaparición de los tres 
ciudadanos arriba citados.45 Ese mismo día, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicita al Ministerio de Gobernación que se investigue y le informe sobre la 
condición de los ciudadanos en cuestión.46 El 4 de marzo, el Ministerio de 

                                                           
39 Dirección General de la Policía Nacional (1984), “Dirección General de la Policía al 
Departamento de Investigaciones Técnicas”, Providencia No. 30079, 22 de octubre de 1984.  
40 Departamento de Investigaciones Técnicas (1984), “Departamento de Investigaciones 
Técnicas, al Sr. Manuel Salazar Tuc”, Telegrama, Ciudad de Guatemala, 26 de octubre de 
1984.  
41 Departamento de Investigaciones Técnicas (1984), “tercer jefe del Departamento de 
Investigaciones Técnicas, cap. de pol. Eladio Antonio Pivaral Medina, al Director General 
de la Policía Nacional”, Providencia No. 31748, Ciudad de Guatemala, 29 de noviembre de 
1984.  
42 Diario Militar, “55. Amancio Samuel Villatoro”, Caso 55 (Y-55), PP.16 [detención: 30 de 
enero de 1984]. 
43 Diario Militar, “58. Alfonso Alvarado Palencia”, Caso No. 58 (Y.58), PP. 17 [detención: 31 
de enero de 1984]. 
44 Diario Militar, “17. Orencio Sosa Calderón”, Caso No. 17 (Z.17), PP. 5 [detención: 25 de 
octubre de 1983]. 
45 Embajada de Guatemala en Washington, Télex remitido por la Embajada al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 29 de febrero de 1984. AHPN: OS-022-09-469.  
46 Ministerio de Relaciones Exteriores (1984), “Oficio del Director General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Mario Marroquín Nájera, al Ministro de Gobernación”, Oficio 0450. 
AM-12 PE-2.4, Ciudad de Guatemala, 29 de febrero de 1984. AHPN: OS-022-09-463. 
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Gobernación instruye a la Dirección General de la Policía47, la que a su vez envía la 
solicitud al Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía Nacional.48 El 
resultado: el 22 de marzo, el investigador No. 435, Miguel Ángel Méndez, y el Sub-
Inspector No. 16, Guillermo Charro González, después realizar algunas pesquisas, 
rindieron su informe.49     

Como podemos ver, siguiendo la evolución del expediente a través de toda 
la cadena de instancias y procesos, antes que desatender las solicitudes, la 
maquinaria burocrática de la Policía Nacional continuaba las rutas que los 
expedientes debían llevar. Se dedicaba tiempo a estos procesos. Se actuaba en 
atención a las órdenes, provenientes de la cadena de mando, en apego a los tiempos, 
los procesos y los cursos que cada expediente debía seguir. Se cotejaban piezas de 
evidencia con otros registros de datos, como por ejemplo: el Registro de General la 
Propiedad, el registro de matrículas de circulación, el Archivo Dactiloscópico del 
Gabinete de Identificación de la Policía Nacional. Esto último para la identificación 
de cadáveres. No obstante, todo ello se realizaba a pesar que ninguna acción de 
investigación –en términos efectivos y reales- se emprendía. Esta regla no escrita de 
continuar con el papeleo en los casos de desaparición tenía como propósito 
disimular la omisión de la investigación y con ello, la negación de la justicia.  

II. Las relaciones entre las agencias de seguridad 

 Conforme las directrices emanadas de la Doctrina de Seguridad Nacional, el 
aparato policial se enfocó principalmente en vigilar a aquellos grupos considerados 
sospechosos de llevar adelante acciones que, de acuerdo a estas ideas, podrían ser 
consideradas peligrosas para la seguridad nacional. La definición del adversario que 
está plasmada en un manual de inteligencia policial de 1980 constituye uno de los 
núcleos explicativos de los patrones de actuación de la institución policial a lo largo 
del enfrentamiento armado interno. Dicha definición constituye el fundamento de 

                                                           
47 Ministerio de Gobernación (1984), “Del Ministerio de Relaciones Exteriores a la Dirección 
General de la Policía”, Providencia No. 1274, Ciudad de Guatemala, 5 de marzo de 1984. 
AHPN: OS-022-09-421. 
48 Dirección General de la Policía Nacional (1984), “Del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y de Gobernación, para el Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía 
Nacional”, Ciudad de Guatemala, 8 de marzo de 1984. AHPN: OS-022-09-420. 
49 DIT (Departamento de Investigaciones Técnicas) (1984), “Informe de investigación al Jefe 
de la Sección Auxiliar de Tribunales del Departamento de Investigaciones Técnicas”, Miguel 
Ángel Menéndez, Investigador No. 435, Guillermo Charro Méndez, Sub-Inspector No. 16, 
Ciudad de Guatemala 22 de marzo de 1984. AHPN: OS-022-09-515. 
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los patrones de actuación de que trata este documento. No es una cita marginal, ni 
una definición operativa cualquiera. Como podrá verse luego, a lo largo del presente 
informe, de esta definición se desprende mucho del accionar policial. En la 
determinación de los objetivos de inteligencia, puede leerse que éstos estaban 
constituidos por la determinación de:   

“a) Identidad, objetivos, movimiento y lugar donde se encuentran las 
guerrillas y otros grupos o individuos insurrectos; colaboradores principales 
fuera de las organizaciones formales; métodos de operación; regiones donde 
está concentrada su potencial; fuentes de ingresos, armas y reclutas.  
b) Actitud de la población; signos de descontento y hostilidad hacia el 
gobierno; rumores, propaganda.  
c) Evidencia de actitudes de insurrectos, tales como reuniones de sospechosos, 
agitación, consignas hostiles en las paredes, informes de coerción y otras 
formas de acción de turbas.  
d) Zonas que pueden servir de escondites para guerrilleros, incluyendo 
caminos, senderos. Puentes, lugares apropiados para lanzamientos aéreos o 
desembarques.  
e) Estructuras y dirección de los partidos políticos; orientación política; 
influencia de la ayuda foránea; luchas por el poder y defecciones.  
f) Investigación de grupos grandes que se desplazan de una zona a otra; 
manera en la cual se adaptan a la comunidad y forma en la cual son aceptados 
por la comunidad; posibilidad de individuos insurrectos incrustados en 
dichos grupos.”50  
 
La tipificación del adversario formulada en el documento “inteligencia 

policial”, abarca un amplio espectro de acciones políticas de diversa índole. Éstas 
van de los “…signos de descontento y hostilidad hacia el gobierno…”, hasta la 
identificación de “Zonas que pueden servir de escondites a los guerrilleros.” Contra 
aquel ciudadano, de quien pudiera sospecharse que tenía alguna o varias de las 
actitudes antes enunciadas, podían ejercerse acciones violentas.       

Esta definición del adversario derivaba en la sistemática recolección de 
informaciones provenientes de activistas sociales y líderes políticos que bajo 
ninguna circunstancia podían ser calificados como enemigos militares. Por ejemplo, 
en un “Memorándum interno” de agosto de 1984 puede leerse el siguiente reporte:  

“27.- MISA LLEVADA A CABO EN LA CATEDRAL METROPOLITANA: A 
las 19.15 horas de ayer, dio inicio una misa en la Iglesia Metropolitana con la 

                                                           
50 Centro de Operaciones Conjuntas, Dirección General de la Policía Nacional, (COC-
DGPN), (1980), “Inteligencia policial”, 16 de enero de 1980. Copia Mimeografiada. (CLAVE 
DE ACCESO AHPN: GTPN 5101-01 S011. 16.01.1980). [Nota al margen: “Adán Linozu 
511333”]   
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asistencia de aproximadamente de 600 personas de todas las clases sociales. 
Dicha misa la celebró el señor arzobispo metropolitano, PROSPERO 
PENADOS DEL BARRIO, pronunciando las palabras siguientes “Rogar a Dios 
en vuestras plegarias por los desaparecidos en todo el territorio Nacional 
perseguidos por el Escuadrón de la Muerte”; indicando, además: 
“bienaventurados todos los que son perseguidos por la justicia”, finalizando 
a las 20:20 horas sin novedad.”51  
 
Esta definición del adversario constituyó el cemento de las relaciones entre 

las agencias de seguridad del Estado en aquel momento de la historia.  

Entre las agencias de seguridad del Estado existía una coordinación muy 
estrecha. De hecho, era usual que las posiciones más importantes de la institución 
policial fueran desempeñadas por oficiales del Ejército de Guatemala. Los mandos 
superiores de la policía y la conducción de unidades especializadas regularmente no 
se confiaban a policías de carrera, sino a militares (PDH, 2009: 97-100).  

Lo vasos comunicantes entre la Policía Nacional y el Ejército de Guatemala 
eran muchos. Esto se desarrollaba tanto en el nivel más alto, a nivel de direcciones, 
como en el ámbito operativo. La coordinación implicó aspectos tales como:  

a) La planificación al más alto nivel: planes de seguridad;  
b) La formación de recursos humanos;  
c) el intercambio de información de inteligencia, y  
d) la coordinación y apoyo –de la Policía al Ejército- en operaciones. 

 

A. La planificación al más alto nivel: planes de seguridad  

Al más alto nivel de la planificación, la Policía tomaba parte de planes que 
eran elaborados por el Ejército. Esto se puede corroborarse cotejando el documento 
Plan de Seguridad No. 002-84.  

El Estado Mayor de la Defensa Nacional emitía el plan. La Dirección General 
de la Policía Nacional, junto al Departamento de Investigaciones Técnicas de la 
Policía Nacional y otras dependencias de seguridad, tomaban parte del plan, en 
calidad de “Unidades participantes.”52  

                                                           
51 COC-PN (Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional), “Memorándum 
Interno”, Oficio 9670, Radiopatrullas, 4 de agosto de 1984 (GTPN 51-01 S004 04.08.1984).  
52 Estado Mayor de la Defensa Nacional (1984), “Plan de Seguridad No. 002-84”, Dirección 
de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional, 29 de junio de 1984.  
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Esta es una línea analizada ampliamente en El derecho de saber (PDH, 2009: 
128-43).     

B. La formación de recursos humanos  

Los vínculos entre la Policía Nacional y el Ejército también se concretaban en 
diversos apoyos en materia de formación y entrenamiento. En una nota del Jefe del 
COC puede leerse:  

“…con el objeto de informarle que el día de ayer 17 y hoy 18, en la Escuela del 
Ramo, fueron impartidas CONFERENCIAS SOBRE INTELIGENCIA, por el 
Mayor Felipe Alonso Ochoa y Teniente Marco Vinicio González Vega, ambos 
de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, a los Jefes de 
Policía de esta capital, al suscrito [el Jefe del COCP], D.I.T., Narcóticos, 
Director y Sub-director de la Escuela y Jefes Departamentales.”53  
 
El apoyo por parte del Ejército para la capacitación del recurso humano de la 

institución policial también incluyó cursos para realizar operaciones de registro de 
vehículos. En una nota del Comandante del Cuarto Cuerpo a la Dirección General 
puede leerse:  

“…hoy de las 8:30 para las 10:35 horas, en el salón de actos “General Justo 
Rufino Barrios” de este Cuerpo, se llevó a cabo un cursillo sobre la 
tecnificación en operaciones de registro de vehículos, impartido al personal, 
por el Teniente de Infantería EDGAR MÉNDEZ, del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional, finalizando sin ninguna novedad.”54  

 

C. Los flujos de información  

Otro aspecto de la relación entre la Policía Nacional y el Ejército de Guatemala 
fue el intercambio de información. No hay que olvidar que la Policía Nacional 
concentraba el Archivo Dactiloscópico de ciudadanos, los registro de Matrículas de 
Circulación de Vehículos, el Archivo de Antecedentes Penales, los cuales son de gran 
importancia para las operaciones de inteligencia. Así, constantemente solicitud de 

                                                           
53 COC-PN (Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional), tte. cnel. Mónico 
Antonio Cano Pérez (firma), Jefe del COCP al cnel. de cab. Hernan Orestes Ponce Nitsch, 
Director General de la Policía Nacional, Oficio No. 1913/MACP/sm (GT PN 51- 02 S002.18-
06.1982). 
54 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “tte. cnel. de pol. cdte. del Cuarto Cuerpo de 
la Policía Nacional, Jorge Alberto Gómez al Director General de la Policía Nacional”, Oficio 
No. 246./84 Ref/ JAG. AHP-S., Ciudad de Guatemala, 6 de febrero de 1984.  
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las instancias castrenses, la Policía recibía solicitudes de información en torno a estos 
archivos (PDH, 2009: 127-6).   

De forma cotidiana había un gran flujo de información entre estas 
instituciones. Varios de los documentos del Archivo de la Policía analizados para 
elaborar este informe, tienen la marca c.c. (con copia) al Archivo General y Servicios 
de Apoyo del Estado Mayor Presidencial, el servicio de inteligencia militar que 
funcionaba bajo aquella organización que, además, prestaba seguridad al 
Presidente. Se trata de documentos con información sensible sobre ciudadanos, los 
que de forma arbitraria son calificados como sospechosos.   

Por ejemplo, un oficio de información confidencial enviado por alguna 
dependencia de la Policía Nacional le indicaba al Jefe de la Segunda Sección del 
Estado Mayor General del Ejército lo siguiente:  

“…remitirle adjunto al presente para su conocimiento, fotocopia de la 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL No. 0151 de la Embajada de Guatemala en 
México, en donde en Oficio No. 3066 fue enviada con su Anexo al Ministerio 
de Gobernación, el cual se denomina “SOVIET TERRORISTA EN OAXACA”; 
exponiendo que en la “Hacienda MOTEGRANDE” de Juchitán Oaxaca, 
funciona un campamento guerrillero auspiciado por Cuba.”55  
 
Este oficio revela las complejas articulaciones entre la Embajada de 

Guatemala en México, y la labor de recolección de información que esta llevaba a 
cabo en aquel país, el Ministerio de Gobernación, la Policía Nacional y el Ejército. Se 
destaca, además, la fluidez de la información que llegaba a la Policía Nacional y que 
era diseminada y compartida directamente con el servicio de inteligencia militar.    

El nombre del ciudadano Cabrera García se halla en una “Nómina de 
personas que se encuentran fichadas de pertenecer a las facciones izquierdistas”. 
Una de las hojas de esta nómina tiene escrito a mano, con tinta roja: Centro Reg. De 
Telecom. Esto es: El Centro Regional de Telecomunicaciones, “La Regional”, otro de 
los nombres con los que era conocido el servicio de inteligencia del Estado Mayor 

                                                           
55 Sin datos (1984), “Oficio confidencial de alguna dependencia de la Policía Nacional al Jefe 
de la Segunda Sección del Estado Mayor de la Defensa Nacional, cnel. de inf. Manuel 
Antonio Callejas y C.” Oficio No.GCHB/MC/COC/0533, Ciudad de Guatemala, 26 de 
febrero de 1982. [CC Sría. Gra. P.N.: esto es, Secretaría General de la Policía Nacional] [al 
final de la nota, escrito a máquina puede leerse: “TERCER AÑO DE ALFABETIZACIÓN 
POR LA POLICÍA NACIONAL”].    
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Presidencial. A la par hay un sello de recibido de fecha 6 de abril de 1976, cuya 
identificación institucional es ya ilegible.56  

Mención aparte merece el proceso administrativo que se deduce de la serie 
de documentos del archivo policial conocidos como “Reportes de Información 
Confidencial.” Estos documentos se refieren a los ciudadanos Suruy Cano, 
Matricardi Salán, y Farfán. Todos estos documentos, titulados: “INFORMACIÓN”, 
y con el sello de “CONFIDENCIAL”, tiene número de registro correlativo, y tienen 
como institución que recibe copias al: “Archivo General y Servicios de Apoyo del E. 
M. P.”. En el detalle de las copias en el documento sobre el ciudadano Farfán puede 
leerse: Archivo General y Servicios de Apoyo del E.M.J.E. Esto es: Estado Mayor del 
Jefe de Estado, dado que en aquel momento la figura del Presidente era ocupada por 
un Jefe de Estado ¿De qué tratan estos documentos? Son reportes de informantes –
pagados, o ciudadanos comunes y corrientes- quienes delatan las actividades 
gremiales, o políticas, o las opiniones de ciudadanos señalados en El Diario Militar. 
En el caso del “Reporte de Información Confidencial” que trata las actividades del 
ciudadano Bravo, adjunto trae una hoja en la que puede leerse, escrito a máquina: 
“Lo trajeron del: Archivo General y Servicios de Apoyo del Estado Mayor 
Presidencial.”       

D. La coordinación operativa  

El Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional era una instancia 
de articulación entre la Dirección General de la Policía, otras agencias de seguridad 
del Estado y las unidades operativas de la Policía. Creado en junio de 197257, el COC 
fue: “…la oficina encargada de coordinación y planificación de servicios de 
seguridad, organización de servicios de seguridad, organización y distribución de 
personal operativo y control estadístico y gráfico de la delincuencia en general.”58 
Dentro de las funciones que el Reglamento Interno del COCPN (Centro de 
Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional) le atribuye al primer jefe se detalla: 
“Coordinar planes de seguridad ante el Ministerio de la Defensa Nacional…”59  

                                                           
56 Por comparación con “Reporte de Información Confidencial” en que se tratan las 
actividades del ciudadano Suruy Cano, se estima que el sello puede ser del Archivo del 
Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional. 
57 GT PN 38 Acta No. 005, Libros de actas del 72 al 76 y 78, ID 2514 (AHPN, 2009: 14).   
58 GT PN 51-01 S001, 1979, Conferencia sobre Organización y Funcionamiento del COCP, 
Firma Oficial S-2 y S-3 de la PN, Br. Mario Girón Mata. (AHPN, 2009: 26)  
59 COC-PN (Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional), “Reglamento Interno 
del COCP”, Orden General No. 102, del 23 y 24 de agosto de 1978 (GTPN 30 o GTPN 30 18-
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De forma cotidiana, como parte de sus labores de control, la Policía Nacional 
de Guatemala realizaba acciones de patrullaje en la Ciudad de Guatemala. Estas 
acciones eran planificadas y coordinadas por el COC. A los Cuerpos de Policía 
llegaban las órdenes para realizarlas, estableciendo las zonas, las horas, y la forma 
como se llevaría a cabo el despliegue de las unidades policiales en el terreno. A 
aquellos ciudadanos a quienes se les hallaban documentos, propaganda o armas, en 
lugar de ser presentados a los tribunales, eran detenidos de forma ilegal.  

El Diario Militar señala que, en el caso de los ciudadanos Villagrán, Culajay 
y Aguilar, éstos: “13-02-84: En el Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional, fueron 
recogidos…”60. Esto quiere decir que un grupo de agentes pertenecientes a la unidad 
de inteligencia militar que sistematizaba sus labores en lo que ahora llamamos El 
Diario Militar, llegó al Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional, donde les fueron 
entregados los tres ciudadanos antes aludidos. Se supone que previo a tal acción –
documentada en El Diario Miltiar- debió mediar una comunicación entre el Jefe del 
Cuarto Cuerpo y la Dirección General de la Policía y el Jefe de la unidad que 
registraba sus operaciones en El Diario Militar, lo cual aún no está documentado. Lo 
que sí está documento en el Archivo de la Policía, es la captura y el interrogatorio –
por parte de la Policía- de Vilagrán, Culajay y Aguilar, lo que veremos luego en este 
informe. Lo que importa aquí es destacar las relaciones entre la Policía y la unidad 
del Ejército autora de El Diario Militar y perpetradora de los hechos de violencia que 
ahí se señalan.   

Como ejemplo del apoyo en operaciones, tenemos lo siguiente: el myr. de pol. 
sub. cdte. del Quinto Cuerpo de la Policía Nacional envió al Director General de la 
Policía Nacional un parte, en el cual le informaba que:  

“…previa autorización de esa superioridad, el día de hoy a las 6:15 horas , 40 
elementos, un oficial al mando del suscrito procedieron a prestar apoyo 
seguridad perimétrica a elementos de la Dirección de Inteligencia del EMP. 
quienes efectuaron un cateo en el Municipio de Villa Nueva de este 
Departamento […] En las referidas direcciones se tenía información 
confidencial que residían personas pertenecientes al “PGT”, finalizando dicha 

                                                           
05-1982). Dicha coordinación –a nivel de planes de seguridad- entre el COC y el Ministerio 
de la Defensa, también se tenía contemplada –en el reglamento- con el Estado Mayor 
General del Ejército y con el Estado Mayor Presidencial (PDH, 2009: 22).      
60 El Diario Militar, “64a. José Luis Villagrán Díaz”, Caso No. 64a (Z.64-1), PP. 18 [detención: 
11 de febrero de 1984]. El Diario Militar, “64b. Eladio Culajay Castañeda”, Caso No. 64b 
(O.64-2), PP. 19 [detención: 11 de febrero de 1984]. El Diario Militar, “64c. Gregorio Aguilar 
López”, Caso No. 64c (O.64-3), PP. 19 [detención: 11 de febrero de 1984]. 
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operación a las 8:20 horas, dejando personas de este Cuerpo en la 1a. y 3a. 
direcciones como seguridad.”61  

 
El tipo de apoyo que aquí se describe constituye un patrón en las operaciones 

contra la guerrilla urbana. Usualmente, el operativo, organizado y llevado a cabo 
por el Archivo General y Servicios de Apoyo del Estado Mayor Presidencial, el 
servicio de inteligencia que funcionaba en aquella institución, era apoyado por 
elementos de los cuerpos policiales de la Ciudad de Guatemala, pero especialmente 
por el Quinto Cuerpo, en donde tenía su sede el BROE (Batallón de Reacción y 
Operaciones Especiales).62 Este patrón implicó de forma sistemática el 
encubrimiento de actos que se hallan fuera de la ley, como el secuestro y la detención 
ilegal de muchos ciudadanos.  

Fundado en enero de 1982, el BROE fue organizado: “con Oficiales 
Superiores, Oficiales Subalternos, clases y agentes de todos los cuerpos y 
departamentos donde se encuentran elementos de servicio, así como de la Escuela 
de la Institución.”63 En realidad, el BROE no era totalmente civil. Las investigaciones 
del Archivo Histórico han llegado a establecer que desde sus orígenes: “…un grupo 
de agentes con grado militar (sargento segundo de infantería, cabo de infantería, 
cabo paracaidista, sargento segundo de artillería, mecánico militar, cabo especialista 
y otros), fueron asignados por primera vez al COE.”64 

El BROE era una de las unidades policiales especializada en el combate a las 
guerrillas y en general a la disidencia política. En la Revista Policía Nacional puede 
leerse: “Debido al entrenamiento recibido y al apoyo de su fundador y primer jefe: 

                                                           
61 Quinto Cuerpo de la Policía Nacional (1983), “Parte Confidencial. Informando del apoyo 
que se prestó a elementos del EMP en el Municipio de Villa Nueva”, myr. de pol. sub. cdte. 
Quinto Cuerpo de la Policía Nacional, Edgar Leonel Lorenzo, al cnel. de art. DEM Director 
General de la Policía Nacional, Oficio No. 1359/83 REF. arcc., 10 de octubre de 1983.  
62 El Quinto Cuerpo de la Policía Nacional se creó como un comando de operaciones 
especiales. Así, era la sede del BROE, el Batallón de Reacción y Operaciones Especiales. Por 
tanto, al Quinto Cuerpo de la Policía Nacional se le conocía también como BROE, y también 
como COE, Comando de Operaciones Especiales.   
63 “Nace un nuevo cuerpo”, Revista Policía Nacional. CIV Aniversario. Órgano Informativo y 
Cultural, 1985, pp. 46. [GT PN Colección Revista de la Policía Nacional]. 
64 GT PN 24-06 S009. Fichas de agentes asignados al mando del mayor Francisco Cifuentes 
Cano: 13 fichas con fecha de alta 1 de enero de 1982; 14 fichas, 1 de febrero de 1982; tres 
fichas, 1 de marzo de 1982; y, además, una ficha de alta en el Comando Especial de la  
Escuela del Ramo con fecha 1 de diciembre de 1981. En: PDH, 2009: 46.  



El Diario Militar, los ciudadanos y la Policía Nacional de Guatemala                                                         
Un análisis desde los papeles del Archivo Histórico de la Policía Nacional Civil de Guatemala 35 

 

Comisario General de Policía: JUAN FRANCISCO CIFUENTES CANO.65 El Quinto 
Cuerpo en representación de la Policía Nacional participó en operaciones a nivel 
departamental, combatiendo la delincuencia subversiva en coordinación con el 
ejército nacional (sic).”66  

Del análisis del documento: “Procedimiento Administrativo Normal del 
Comando de Operaciones Especiales”, los investigadores del Archivo Histórico 
concluyen que, “A partir de 1983 la organización del comando evidencia una mejor 
disposición para la ejecución de planes de carácter militar: su estructura, funciones 
y organización interna en su conjunto obedecen a una lógica militar.” (PDH, 2009: 
168) En enero de 1983 se instaló un equipo de radio, el que sería utilizado para 
mantener una coordinación en sus comunicaciones con el Ejército de Guatemala 
(PDH, 2009: 167).  

Los vínculos entre el BROE y el personal de inteligencia militar fueron muy 
estrechos. Las reuniones de coordinación entre las agencias de inteligencia del 
Ejército y este cuerpo se realizaban de forma periódica, tal y como se detalla aquí:  

“a) El 15 de diciembre de 1982, el comandante y dos oficiales, en el automóvil 
P-78483, en comisión al EMP [Estado Mayor Presidencial]. 
b) El 31 de diciembre de 1982, el comandante con dos elementos de seguridad 
en el automóvil P-78483, con el objeto de efectuar una reunión de trabajo en la 
Segunda Sección del EMP [Estado Mayor Presidencial]. 
c) El 7 de mayo de 1983, un oficial del comando y veinte elementos realizaron 
una comisión con elementos del EMGE [Estado Mayor General del Ejército].” 
(PDH, 2009: 169) 
 
“b) 11 de diciembre de 1982:  
A las 13.45 horas, se retiró el Sub-comandante con cuatro elementos, con el 
objeto de efectuar una comisión de trabajo a la Segunda Sección del Estado 
Mayor General del Ejército [La Dirección de Inteligencia].” 
“c) 22 de diciembre de 1982:  
A las 12.50 horas se retiraron 40 elementos al mando de dos oficiales con el 
objeto de efectuar una operación cateo en la colonia Monte Real II, supervisada 
por el Comandante y dos elementos del Estado Mayor Presidencial, 

                                                           
65 Sobre Cifuentes Cano, El derecho a saber afirma: “Otros precedentes del COE fueron el  
Comando Especial de la Escuela Técnica Profesional de la Policía y la Unidad Especial de la 
PN con sede en la primera estación del Tercer Cuerpo, cuya comandancia estaba a cargo del 
mayor de la policía Juan Francisco Cifuentes Cano […] Después de ser comandante del  COE 
ocupó, en 1984, el cargo de inspector general y, en 1985, subdirector general de la PN.” (2009: 
45-6).  
66 “Nace un nuevo cuerpo”, Revista Policía Nacional. CIV Aniversario. Órgano Informativo y 
Cultural, 1985, pp. 46. [GT PN Colección Revista de la Policía Nacional]. 
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retornando a las 21.30 horas. A las 15.19 horas se retiraron 40 elementos al 
mando de un oficial, de relevo. A las 21.05 horas se retiraron 40 elementos y 
un oficial para efectuar relevo. A las 23.00 se retiró el Comandante Teniente 
Coronel de policía, a supervisar los puestos de seguridad en la colonia Monte 
Real II. A las 01.15 horas se retiraron 40 elementos a la mando de un oficial a 
efectuar relevo retornando a las 02.30 horas (sic).” (PDH, 2009: 166) 
 
Hasta aquí este breve análisis del BROE, o Quinto Cuerpo de la Policía 

Nacional. Continuaremos presentando casos de ciudadanos con los cuales se ilustra 
el patrón de coordinación -subordinada jerárquicamente- entre la Policía Nacional y 
el Ejército de Guatemala.  

En el caso del ciudadano Héctor Manuel De León Escobar, secuestrado el 28 
de noviembre de 1984, El Diario Militar informa:  

“A las 1700 horas, se ubicó su casa en la 12 Calle y 5ª Avenida, Zona 12, donde 
se puso vigilancia. Fue sorprendido en compañía de su hermana y al detectar 
a las autoridades se puso en fuga, dirigiéndose hacia la 5ª Avenida y 13 Calle 
zona 11, donde se metió en un taller de mecánica hiriendo al dueño, se le cercó 
y en el tiroteo hirió a (s) Miguel y a Canahuí; fue acorralado y estando herido 
se rindió, fue trasladado al hospital del 2do. Cuerpo de la P. N. donde falleció 
a consecuencia de las heridas.”67  
 
Un documento va a llevarnos a dilucidar qué institución del Estado llevó 

adelante esta operación. Se trata del informe que el Comandante del Quinto Cuerpo 
de la Policía Nacional, tte. cnel. de pol. Juan Francisco Cifuentes Cano le dirige al 
Director General de la Policía Nacional.  

“Tengo el honor de dirigirme a Usted, con el objeto de hacer del conocimiento 
ante ese superior despacho que, el día de hoy a las 17.30 horas el suscrito al 
mando de un pelotón de reacción prestaron apoyo a elementos de Inteligencia 
del EMP [Estado Mayor Presidencial], ya que se tuvo conocimiento que a la 
hora antes indicada habían sido atacados por supuestos delincuentes 
subversivos. Posteriormente y seguidas las investigaciones se efectuó un cateo 
en el domicilio ubicado en la 5ª avenida 12-56 zona 12, donde se encontró que 

                                                           
67 El Diario Militar, “27. Héctor Manuel De León Escobar”, Caso No. 28 (Z.28), PP. 8 
[detención: 28 de noviembre de 1983]. Este fue la tercera operación de ese día 28 de 
noviembre de 1983. La primera, en la mañana, fue la captura de Jorge Alfonso Gregorio 
Vásquez Soto. Éste –a través de la tortura y el interrogatorio- proporcionó información para 
dar con otros dos militantes. Así, al medio día, se coordinó otra operación, esta vez en contra 
de Jorge Alberto Chávez Vásquez, que murió en el lugar, y el propio Héctor Manuel De 
León Escobar, de donde este último escapó. Estos casos serán analizados más adelante.  
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en dicho inmueble había funcionado una casa de seguridad de una facción 
clandestina de las que operan en el país…”68 
 

Esto mismo es confirmado por otro documento. Este es un “Reporte de 
novedades” elaborado por la Subdirección General de la Policía Nacional el día 29 
de noviembre de 1983. Aquí se informa que: “ELEMENTOS DE INTELIGENCIA 
DEL E.M.P. ATACADOS, SUPUESTOS DELINCUENTES SUBVERSIVOS. QUINTO 
CUERPO/28/11/83. Informando del apoyo que se prestó el día de hoy a elementos 
de Inteligencia del EMP. en la zona 12…”69 

Otro documento sirve para ilustrar la forma como distintas dependencias de 
la Policía entraban en coordinación para este tipo de operaciones. Este es un informe 
del envío de los documentos hallados en la casa del ciudadano De León. El Jefe del 
Departamento de Investigaciones Técnicas, myr. de inf. Gustavo Adolfo Oliva 
Blanco, le reporta directamente al Jefe del Archivo General y de Servicios de Apoyo 
del Señor Jefe de Estado y Ministro de la Defensa Nacional lo que se detalla a 
continuación: 

“Tengo el honor de dirigirme a Usted, con el objeto de enviarle adjunto al 
presente oficio, varias cuartillas de papel bond, UNA (1) escrita posiblemente 
con caracteres japoneses, UNA (1) receta médica a nombre de EVELIA GIRÓN 
RUANO y UNA (1) calcomanía de circulación de vehículo automotor, 
documentos encontrados en el reducto guerrillero localizado en 5a. avenida 
12-56 zona 12.”70 
Este informe, o nota de envío, se supone, debía tener como antecedente una 

solicitud de actuación, dirigida por el Jefe del Archivo General y Servicios de Apoyo 
del Estado Mayor Presidencial, al Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas 

                                                           
68 El subrayado es del autor. Quinto Cuerpo de la Policía Nacional (1983), tte. cnel de pol. 
cdte. Quinto Cuerpo de la Policía Nacional Juan Francisco Cifuentes Cano, al Director 
General de la Policía Nacional, Oficio No. 1585/83 REF. OF. Eirl, Ciudad de Guatemala, 28 
de noviembre de 1983. [Sello de recibido del Centro de Operaciones Conjuntas de la 
Policía Nacional] 
69 Sub-dirección General de la Policía Nacional (1983), “Reporte de novedades 29 de 
noviembre de 1983”, Subdirección General de la Policía Nacional.  [En la última línea del 
documento, a manera de firma, puede leerse: ENCARGADO DE AUDIENCIAS/ Crma]. 
70 DIT (1983), “myr. de inf. Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía 
Nacional, Gustavo Adolfo Oliva Blanco, al Jefe del Archivo General y de Servicios de Apoyo 
del Señor Jefe de Estado Mayor y Ministro de la Defensa Nacional”, Departamento de 
Investigaciones Técnicas de la Policía Nacional de Guatemala, Oficio No. 1617-83. REF. 
GAOB/sdep. 
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de la Policía, lo que no se ha documentado aún en el Archivo Histórico de la Policía 
Nacional.  

De estos tres documentos se deduce que los autores de las tres operaciones 
realizadas el día 28 de noviembre de 1983 fueron agentes de inteligencia del Estado 
Mayor Presidencial. Éstos anotaron en El Diario Militar los eventos de ese día, en 
tres fichas, una para cada uno de los ciudadanos aquí mencionados: Vásquez Soto, 
Chávez Vásquez y De León Escobar. La lógica de confirmación es la siguiente:  

a) El Diario Militar informa de las operaciones de inteligencia contra tres 
ciudadanos;  

b) Los documentos del Archivo Histórico de la Policía Nacional indican que 
una unidad del Quinto Cuerpo apoyó al Estado Mayor Presidencial en las 
operaciones de inteligencia contra uno de los ciudadanos señalados en El 
Diario Militar; 

c) En El Diario Militar constan acciones contra ciudadanos llevadas a cabo 
por varias unidades de agentes y oficiales de inteligencia militar.  

El informe del Jefe del Quinto Cuerpo de la Policía Nacional, quien comandó 
la unidad de apoyo, así lo explicita; esto mismo está reiterado en un “informe de 
novedades” de la Subdirección General de la Policía Nacional. Finalmente, el Jefe 
del DIT le reporta directamente al Jefe del Archivo los hallazgos realizados en un 
cateo en la vivienda de De León. El caso del ciudadano De León Escobar será 
presentado luego, cuando se analizan las relaciones de encubrimiento entre la 
Policía y el Ejército en este tipo de casos.   

Otro de los casos que aquí pueden presentarse para continuar ilustrando este 
patrón es el secuestro de los hermanos Armira López. El Diario Militar señala que el 
14 de marzo de 1984, en la 3ra. Calle, Lote 13, Fracción H, Zona 4 de Mixco, Colonia 
Valle Verde, se realizó un operativo contra una casa de seguridad de la guerrilla. 
Como resultado del operativo fue liberado el Sr. José Clemente Barrios Barahona, el 
que estaba secuestrado. También, además de los hermanos Armira, fueron detenidas 
ilegalmente 6 personas, las que fueron “entregadas a Chimaltenango”, esto es, a la 
Zona Militar Número 302, que en aquel momento se asentaba en la Escuela Normal 
Rural Doctor Pedro Molina, ubicada en la finca La Alameda, Chimaltenango. El 
propio Diario Militar informa que el operativo contó con “apoyo de los azules”, esto 
es, de fuerzas de la Policía Nacional, que en aquel momento se uniformaban de color 
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azul.71 También, para mayores detalles, El Diario indica que en la operación 
participó un vehículo blindado M-8 de la Brigada Mariscal Zavala.72 Dentro de los 
capturados estaba Patricio Yool Osorio, de éste, El Diario indica lo siguiente: 
“191800MAR8473: Entregado a la DI [la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor 
de la Defensa Nacional].” 74 Además, de Narcisa Cusanero Xian, una de las personas 
detenidas ilegalmente en este operativo, El Diario indica: “Capturada en la casa con 
2 niños, esposa de Yuro, quienes por motivos humanitarios fueron puestos por el 
BROE [Batallón de Reacción y Operaciones Especiales], pero por terca se volvió a 
recoger y?”75 

Hay varios casos más comprendidos en El Diario Militar en el que los 
detenidos fueron “entregados a la D. I.”, siglas con las que a lo interno de la 
institución militar se le conoce a la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional.76 Otros ciudadanos, capturados por la unidad que registraba sus 
                                                           
71 Este apoyo queda confirmado con un documento del Centro de Transmisiones del Cuerpo 
de Radio Patrullas de la Policía Nacional en donde uno de los operadores reporta un enlace 
entre el Director General y el Jefe del Quinto Cuerpo en donde éste último le reporta al 
Director el operativo en la colonia Monte Verde, el mismo día y hora en que El Diario Militar 
consigna la información. Esto se verá en detalle más adelante como parte de este informe.  
72 El Diario Militar, “94. María Quirina Armira López”, Caso No. 94 (Y.94), PP. 28 [detención: 
14 de marzo de 1984]. 
73 Nótese que esta es la forma usual de escribir fecha y hora en la institución militar, esto 
quiere decir: el 19 de marzo de 1984, a las 18:00 horas. 
74 El Diario Militar, “95. Patricio Yool Osorio”, Caso No. 95 (Y.95), PP. 28 [detención: 14 de 
marzo de 1984]. 
75 El Diario Militar, “99. Narcisa Cusanero Xian”, Caso No. 99 (Y.99), PP. 29 [detención: 14 
de marzo de 1984]. 
76 Es importante entender este punto: hacia fuera de la institución armada, el nombre 
usual para identificar a esta dependencia es “la G2”, hacia dentro de la institución 
militar el nombre es “la D2”. El Diario Militar, “1. Teresa Graciela Samayoa Morales”, 
Caso No. 1 (W-1), PP. 1 [detención: 29 de agosto de 1983]. El Diario Militar, “4. Rosa María 
Castillo Samayoa”, Caso No. 4 (W-4), PP. 1 [detención: 9 de septiembre de 1983]. El Diario 
Militar, “5. Mynor Elvidio Girón Cabrera”, Caso No. 5 (O.5), PP. 2 [detención: 12 de 
septiembre de 1983]. El Diario Militar, “21. José Venancio Aguish Asbal”, Caso No. 21 (Y-
21), PP. 6 [detención: ND de noviembre de 1983]. El Diario Militar, “44. Walter Omar 
Sánchez Cancinos”, Caso No. 44 (W.44), PP. 18 [detención: 17 de enero de 1984]. En el caso 
de Sergio Vinicio Samayoa Morales puede leerse: “Por presentar herida de bala en el cráneo, 
fue trasladado al Hospital Roosevelt y se coordinó con la D. I. para su recuperación, lo que 
fue efectivo.” El Diario Militar, “60. Sergio Vinicio Samayoa Morales”, Caso No. 60 (W.60), 
PP. 17. [detención: 31 de enero de 1984]. El Diario Militar, “67. Luis Alberto Ortiz 
Quintanilla”, Caso No. 67 (X.67), PP. 20 [detención: 14 de febrero de 1984]. El Diario Militar, 
“137. Tyrone Hamilton Neal Estrada”, Caso No. 137 (W-137), PP. 42 [detención: 14 de mayo 
de 1984]. El Diario Militar, “164. Alfredo Estuardo Cifontes Navarro”, Caso No. 164 (Z-164), 
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operaciones en El Diario Militar,  fueron enviados a distintas zonas militares: El 
Destacamento de San Ana Berlín, ubicado en las cercanías de Coatepeque77, 
Quetzaltenango; la Zona Militar 13-16, ubicada en las cercanías de Mazatenango78, 
Suchitepéquez; la Zona Militar Número 10, ubicada en la cabecera departamental de 
Jutiapa;79 la Zona Militar 302, con sede en Chimaltenango;80 la Zona Militar Número 
21, con sede en Cobán81, Alta Verapaz; la Zona Militar Número 17, con sede en 
Quetzaltenango;82 La Base Aérea del Sur, con sede en Retalhuleu.83 La decisión de 
trasladar a los capturados de la Ciudad de Guatemala a las secciones de inteligencia 
de las Zonas Militares ubicadas en el interior del país radica en el tipo de 
información que éstos tenían, y la utilidad que esta información podía tener para las 

                                                           
PP. 50 [detención: 11 de octubre de 1984]. El Diario Militar, “165. Luis Rolando Peñate 
Lima”, Caso No. 165 (Z-165), PP. 50 [detención: 11 de octubre de 1984].  
77 El Diario Militar, “8. Miriam Elizabeth Domínguez Herrera”, Caso No. 8 (W.8), PP. 2 
[detención: 22 de septiembre de 1983]. El Diario Militar, “9. José Miguel Gudiel Álvarez”, 
Caso No. 9 (W.9), PP. 2 [detención: 22 de septiembre de 1983]. El Diario Militar, “15. Edgar 
Eugenio Fuentes Orozco”, Caso No. 15 (Z15), PP. 4 [detención: 17 de octubre de 1983]. El 
Diario Militar, “103. Valentín de la Roca Solórzano”, Caso No. 103 (Y-103), PP. 31 [detención: 
21 de marzo de 1984]. El Diario Militar, “149. David Rivera Chacón”, Caso No. 149 (Z.149), 
PP. 45 [detención: 30 de mayo de 1984]. 
78 El Diario Militar, “32. Victor Manuel Herrera Montenegro”, Caso No. 32 (Z.32), PP. 9 
[detención: 28 de diciembre de 1983]. El Diario Militar, “36. Arnoldo Hernández García”, 
Caso No. 36 (Z.36), PP. 10 [detención: 3 de enero de 1984]. El Diario Militar, “39. Isabel Roche 
Reyes”, Caso No. 39 (Z-39), PP. 11 [detención: 1 de enero de 1984]. 
79 El Diario Militar, “77. Moisés Canales Godoy”, Caso No. 77 (Z.77), PP. 22 [detención: 1 de 
marzo de 1984]. 
80 El Diario Militar, “113. Mario Oreno Armira”, Caso No. 113 (W-113), PP. 34 [detención: 24 
de abril de 1984]. El Diario Militar, “154. Pablo Ejcalon Batz”, Caso No. 154 (Z-154), PP. 47 
[detención: 3 de junio de 1984]. El Diario Militar, “171. Eusebio Coc Rompich”, Caso No. 171 
(W-171), PP. 52 [detención: 29 de noviembre de 1984]. “Entregado al S-2 de 
Chimaltenango.”Ver también el caso de los hermanos Armira y otras personas más 
asociadas a este hecho.  
81 El Diario Militar, “139. Pedro Caal Xol”, Caso No. 139 (Z-139), PP. 42 [detención: 21 de 
mayo de 1984]. El Diario Militar, “140. Candelaria Pop Coy”, Caso No. 140 (Z-140), PP. 42 
[detención: 15 de mayo de 1984]. Caal y Pop eran convivientes. En El Diario se anota: “23-
05-84: entregado S-2 de Cobán.” El Diario Militar, “143. Hilario Choc”, Caso No. 143 (Z. 143), 
PP. 43 [detención: ND, envío: 23 de junio de 1984]. 
82 El Diario Militar, “174. Joaquín Rodas Andrade”, Caso No. 174 (“Q.174”), PP. 53 
[detención: 2 de marzo de 1985]. “061500MAR85, fue entregado al S-2 de Xela, en San 
Lucas.” El Diario Militar, “175. Ricardo Gramajo Cifuentes”, Caso No. 175 (Q.175), PP. 53 
[detención: ND]. “Entregado S-2 Xela el 190930MAR85.” 
83 El Diario Militar, “40. César Augusto Dávila Estrada”, Caso No. 40 (Z-40), PP. 11 
[detención: 4 de enero de 1984]. 
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operaciones en aquellos territorios. En muchos casos se trata de ciudadanos con 
contactos en las zonas a las que son trasladados.  

También, El Diario Militar señala el caso de Edwin Rogelio Rivas Rivas, quien 
en su captura, resultó herido al intentar escapar, por lo que, se cita en El Diario: “Se 
trató de darle vida en el H. M., pero fue imposible, se 300 y tuvo que dejarse en el 
camino.”84 También está el caso de Edgar Estuardo Cetino Garnica, quien también, 
al tratar de escapar, fue herido, “…llevándolo al H.M. para su repcuperación. 
Estando en observación…”85 El acrónimo H.M., en ambas fichas de información son 
las iniciales del Hospital Militar. Este es otro de los lugares a donde los detenidos –
particularmente aquellos que resultan heridos en las operaciones de secuestro-, son 
llevados. Esta es otra línea de investigación ¿Hay acaso registro de estos dos 
pacientes en los archivos del Hospital Militar? Pero también está el caso de 
Godofredo Bravo Velásquez y Nélida Isabel Ramírez Miranda, quienes, indica El 
Diario Militar: “Se tuvo conocimiento que el Comandante de Mazate les entregó 
públicamente al gremio magisterial en acto público con autorización del alto 
mando.”86 Esta información no ha podido ser confirmada. No obstante, este es una 
línea de investigación importante ¿qué sucedió con estas personas que 
supuestamente fueron devueltas a su gremio?  

Regresando al análisis de la información contenida en el caso de los hermanos 
Armira López, podemos advertir que la institución que dirigió el operativo contaba 
con recursos logísticos y de poder dentro de la burocracia estatal, para enviar a uno 
de los capturados a la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional (Yool Osorio), a otros seis a la Zona Militar 302, con sede en 
Chimaltenango, en tanto que a los dos niños del matrimonio Yool Cusanero intentó 
dárselos en custodia al BROE (Batallón de Reacción y Operaciones Especiales), 
unidad que en aquel operativo prestó apoyo. Este caso ilustra con gran detalle las 
relaciones de coordinación entre las agencias de seguridad en este tipo de hechos de 
terror.  

                                                           
84 El Diario Militar, “93. Edwin Rogelio Rivas Rivas”, Caso No. 93 (Z.93), PP. 27 [detención: 
14 de marzo de 1984]. 
85 El Diario Militar, “163. Edgar Estuardo Cetino Garnica”, Caso No. 163 (Z-163), PP. 50 
[detención: 10 de octubre de 1984]. 
86 El Diario Militar, “136. Godofredo Bravo Velásquez”, Caso No. 136 (Z-136), PP. 41 
[detención: 15 de mayo de 1984]. El Diario Militar, “136-1. Nélida Isabel Ramírez Miranda”, 
Caso No. 136-1 (Z-136-1), PP. 41 [detención: 15 de mayo de 1984]. 
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La institución que dirigió el operativo en la Colonia Valle Verde no fue la 
Policía Nacional, a través del BROE (Batallón de Reacción y Operaciones Especiales), 
u otro de sus cuerpos, ni la Brigada Mariscal Zavala, quienes actuaron brindando 
apoyo a los ejecutores. Tampoco, la institución que dirigió el operativo en la Colonia 
Valle Verde fue la Dirección de Inteligencia Militar del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional, a donde entregaron a uno de los capturados (Yool Osorio) ¿quién fue 
entonces esta institución del Estado? Se trata de El Archivo General y Servicios de 
Apoyo del Estado Mayor Presidencial. Esta era una institución con autoridad, 
recursos y lazos institucionales para recopilar información de los ciudadanos y 
compartirla con otras dependencias de seguridad del Estado, como se ha podido leer 
en el apartado anterior (“Los flujos de información”).  

“El Archivo” formaba parte de una densa red de relaciones 
interinstitucionales que era utilizada para compartir información que era el 
resultado de la vigilancia sobre los ciudadanos. También, dicha red era útil para 
llevar a cabo operaciones, como operativos de secuestro, tortura, e interrogatorio y 
la sistematización de toda esta información.     

Finalmente nos servimos del caso del ciudadano Salazar Aspiac para ilustrar 
las relaciones entre la Policía Nacional y las fuerzas de la inteligencia militar. Un 
reporte del Centro de Transmisiones del Cuerpo de Radio Patrullas de la Policía 
Nacional, el día 3 de marzo de 1984, titulado “OPERACIÓN ESPECIAL DE LA G2 
ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO”, empieza señalando que:  

“Hoy 13.25 hrs. Por la vía telefónica informó la señora Eva Salazar del teléfono 
764228 demás características desconocidas. Manifestando que en la 3a. 
avenida 26-26 zona 12 se encontraban 5 individuos fuertemente armados que 
se conducían a bordo del automóvil P-125212. En el lugar está situada una 
abarrotería que por medidas de seguridad no fue posible tomarle en nombre.”  
 
Luego de recibir la denuncia y describir la situación, el reporte de novedades 

informa la manera cómo la Policía Nacional actuó:  

“Al lugar fue enviada la RP [Radio Patrulla] 127 Oficial Noé González 
Mazariegos y a su llegada confirmó que efectivamente se encontraban en el 
interior por lo que pidió auxilio debido a que los curiosos indicaban que se 
trataba de un asalto y secuestro de una persona. De inmediato fueron enviadas 
las unidades 04 y 118.”  
 
Sin embargo, hubo algo que modificó el actuar de la Policía Nacional en este 

caso. El reporte continúa, señalando que: “Momentos después uno de los 
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desconocidos salió del vehículo y les indicó [a los agentes de Policía Nacional] que 
se retiraran que se trataba de elementos de la G-2 [Inteligencia Militar].”87 Los 
detalles de este caso ilustran un patrón de subordinación de la Policía Nacional al 
Ejército de Guatemala. Nótese que en Guatemala G-2, es empleado como una 
especie de denominación genérica, con la cual se identificaba a la inteligencia militar. 
Ésta podía ser tanto la Dirección de Inteligencia Militar del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional, como el Archivo General y Servicios de Apoyo del Estado Mayor 
Presidencial. Del análisis de los documentos del Archivo de la Policía se pude 
deducir que los agentes policiales –no así los mandos- difícilmente distinguían entre 
estas dos instituciones, para ellos toda la inteligencia militar cabía en la 
denominación “G2”.      

La “operación especial de la G2”, llevada a cabo el 3 de marzo de 1984, en la 
3ª Avenida de la zona 12, tenía como misión la captura de Hugo Salazar Aspiac. Esto 
puede establecerse cotejando la información que El Diario Militar contiene sobre 
dicho ciudadano: “03-03-84: Capturado en el interior de la Tienda OTI, 3ra. Avenida 
26-88 Zona 12.”88  

Un patrón de actuación de la Policía Nacional queda establecido en el caso 
del secuestro del ciudadano Salazar Aspiac. La Policía Nacional recibió la de una 
vecina. Esta es atendida, dirigiéndose al lugar varias unidades. La acción de la 
Policía se ve modificada sólo cuando uno de los agentes de inteligencia militar se 
acerca a un agente de Policía y, este, como está establecido en el reporte del Centro 
de Transmisiones, “les indicó que se retiraran”. El parte policial de novedades 
aporta importantes elementos de información: datos de la denunciante, la dirección, 
la matrícula del automóvil utilizado por los perpetradores, datos de las radio 
patrullas y del agente que atendió este hecho (al respecto, ver anexo III de este 
informe. Aquí se presenta un cuadro de síntesis de este tipo de casos).  

 

 

 

                                                           
87 Centro de Transmisiones Cuerpo de Radio Patrullas, “Novedades 4 de marzo de 1984”, 
del operador inspector Hernández al cap. de ctel. Cuerpo de Radio Patrullas, Ciudad de 
Guatemala, 3 de marzo de 1984. [el reporte debiera estar fechado 4 de marzo]  
88 Diario Militar, “79. Hugo Salazar Aspiac”, Caso 79 (Z-79), PP. 22 [detención: 3 de marzo 
de 1984]. 
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Segunda parte:  

Los patrones de actuación del cuerpo policial 
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III. Vigilar  

La Policía mantenía bajo vigilancia y daba seguimiento a personas que 
consideraba sospechosas. De éstas elaboraba listados en los cuales a los señalados se 
les identificaba con sus nombres, apellidos, y sus direcciones particulares. Esto se 
realizaba de forma sostenida a lo largo del tiempo, no fue un trabajo extraordinario, 
coyuntural. El caso de Eleuterio Leopoldo Cabrera García, ejemplifica este patrón. 
En “El Diario Militar” puede leerse: “Retenido a las 0800 horas en la 13 Avenida 12-
70 Zona 11 […] 01-12-84 = 300.” A pesar que no se indica la fecha de su secuestro, 
aquí llamado “retención”, el 1 de diciembre de 1984, es la fecha en que en “El Diario” 
se registra su asesinato.89  

En el Archivo de la Policía Nacional se halló un documento titulado “Nómina 
de personas que se encuentran fichadas de pertenecer a las facciones izquierdistas”, 
con un sello de recibido en el que está estampada la fecha 6 de abril de 1976. El 
documento contiene 34 nombres de personas, con sus direcciones particulares, 
listadas, y chequeadas al margen izquierdo con tinta azul. El noveno de la lista es 
Cabrera García. En otra hoja, que pareciera ser la portada del mismo documento se 
lee, escrito a mano: “Centro Reg. de Telecom.” Aquí se refiere al Centro Regional de 
Telecomunicaciones, también llamado “El Archivo”, el servicio de inteligencia del 
Ejército de Guatemala que funcionó bajo la cobertura del Estado Mayor Presidencial. 
En el margen derecho está escrito, a mano: “9 Se encuentra fichado de pertenecer a 
las facciones izquierdistas.”90  

Este documento –dos hojas- ejemplifica el control sistemático contra los 
ciudadanos a lo largo del tiempo. El documento está fechado abril de 1976, mientras 
que el secuestro de Cabrera García tuvo lugar ocho años más tarde, en diciembre de 
1984. Esto indica que tanto El Archivo, como la Policía Nacional desarrollaban una 
labor de inteligencia a lo largo del tiempo. Pero el documento también da cuenta de 
los vínculos y las relaciones de coordinación entre los servicios y las agencias de 
seguridad del Estado, lo que ha sido abordado en el numeral II de este informe (“Las 
relaciones entre las agencias de seguridad”). Esta “Nómina de personas…” vincula 

                                                           
89 Diario Militar, “76. Eleuterio Leopoldo Cabrera García”, Caso No. 76 (Z.76), PP. 21 
[Asesinato: 1 de diciembre de 1984]. 
90 Centro Regional de Telecomunicaciones, “Nómina de personas que se encuentran 
fichadas de pertenecer a las facciones izquierdistas”, Ciudad de Guatemala, 6 de abril de 
1976, PP. 2. [fecha en sello de recibido] [Autoría deducida de hoja adjunta, escrita a mano].  
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a la Policía Nacional con el servicio de inteligencia del Estado Mayor Presidencial, 
“El Archivo”, el “Centro Regional de Telecomunicaciones”.91  

En la transcripción de un interrogatorio, realizado en febrero de 1974 a Luis 
Ernesto Cetino Enríquez, por la Policía Judicial, el indagado da información de 
David Rauda Solares, a quien identifica por el seudónimo “Bernardo”:  

“PREGUNTA: BERNARDO (s) como se llama? CONTESTA: Es el DAVID 
RAUDA SOLARES, es de Chiquimulilla, es colocho, moreno, de 25 años de 
edad. […] mide como 1.70 metros de estatura, es originario de allá. […] 
PREGUNTA: Este que comanda es RAUDA, donde se le puede ubicar? 
CONTESTA: En Chiquimula. PREGUNTA: Usted conoce la casa? 
CONTESTA: Es decir, por ahorita no se le puede ubicar allí, porque ya sabe 
que estoy detenido. […] PREGUNTA: A qué miembro de la J.P.T., conoce 
usted? CONTESTA: Es decir, de la J.P.T. no tengo ninguna relación con ellos, 
es BERNARDO quien atiende generalmente esa cuestión […] PREGUNTA: 
Quien es BERNARDO? CONTESTA: BERNARDO, es este, DAVID RAUDA 
SOLARES, y BERNARDO es su seudónimo. PREGUNTA: Quiere decir que 
BERNARDO es el que controla lo que es el Departamento de Santa Rosa? 
CONTESTA: Sí, Taxisco, específicamente. […] PREGUNTA: El [Rauda] donde 
puede estar en este momento, había un punto de emergencia..? RESPUESTA: 
Si, si, ahorita donde podría estar, sería en la Gomera donde vive el papá. 
PREGUNTA: Estaría Usted dispuesto a acompañarnos a la Gomera y 
enseñárnoslo? CONTESTA: Haciendo de que se pudiera, estoy de acuerdo, 
siendo de que ustedes también…”92 (1-3) 
“PREGUNTA: Qué responsabilidad tiene BERNARDO, dentro de la 
Organización ahorita? CONTESTA: Tiene el mando de todo el Departamento 
y la cuestión de todas las armas. PREGUNTA: Pero el vivía en su casa, 
lógicamente le ha contado lo que es la organización? CONTESTA: No, no del 
todo, sino. no  podría referirme, yo proponía a colaborar con ustedes, si 
ustedes lo necesitaran… (7) 
 
“PREGUNTA: Tenemos este sobre, destinado a EVA, quien es EVA? 
CONTESTA: Si esta creo que es una novia de BERNARDO también […] 
PREGUNTA: Bien, como se llama EVA? CONTESTA: Si, ese es el nombre de 
ella, el verdadero nombre. PREGUNTA: Pero el apellido? CONTESTA: No se 
lo se (ahorita) también. PREGUNTA: Dónde vive ella? CONTESTA: En el ojo 
de agua y es novia de BERNARDO. PREGUNTA: Quiere decir que 

                                                           
91 En El derecho de saber aborda esta forma operativa. Acerca de esto véase: PDH, 2009: 240-
2. 
92 Policía Judicial, Policía Nacional de Guatemala (1974), “INTERROGATORIO 
PRACTICADO AL INDIVIDUO: LUIS ERNESTO CETINO ENRIQUEZ…”, Ciudad de 
Guatemala, 3 y 6 de febrero de 1974, PP. 51. [El AHPN considera que el autor del documento, 
y quien tiene a su cargo el interrogatorio es la Policía Judicial] [no se hallan las páginas: 4-6, 
8-10, 17, 19, 27-8, 30, 33-6, 39, 41-7]. 



El Diario Militar, los ciudadanos y la Policía Nacional de Guatemala                                                         
Un análisis desde los papeles del Archivo Histórico de la Policía Nacional Civil de Guatemala 47 

 
BERNARDO tendrá que comunicarse con ella? Ella nos puede llevar con 
BERNARDO? CONTESTA: Si es posible.” (14) 
 
El interrogatorio, que –como puede leerse- se realizó de una forma muy 

sistemática y ordenada, abordó una serie de temas muy diversos, vinculando una 
serie de documentos que -se presume- fueron hallados al momento de la captura del 
ciudadano Cetino. Años más tarde, en enero de 1984, Rauda Solares iba a ser 
secuestrado por las fuerzas de seguridad del Estado. El Diario Militar indica que su 
secuestro se llevó a cabo en la 11 Avenida y 1ra. Calle de la Zona 1.93  

La transcripción del interrogatorio, realizado en 1974, el interés demostrado 
en el mismo por el ciudadano Rauda, y la muerte de éste, muchos años después, 
llevan a entender que la actividad de recolección de información sobre ciudadanos 
considerados sospechosos de ser un riesgo para la seguridad nacional no fue una 
tarea coyuntural. Antes bien, se trató de un enfoque estratégico en la misión de la 
Policía Nacional, quien cotidianamente compartía información con otras agencias de 
seguridad del Estado.      

Un reporte de información confidencial de fecha 7 de septiembre de 1983 da 
cuenta de estos dos aspectos que hemos comentado: la vigilancia y el control 
sistemático, a la vez que la coordinación entre las agencias y las fuerzas de 
seguridad. El documento señala:  

“Se tiene conocimiento que en la Escuela Normal Central para Varones, 
continúa el descontento porque los alumnos de Quinto año no tienen 
catedráticos; a tal grado ha llegado la situación que ya se quejaron ante la 
Prensa y se sabe que están planificando una huelga la cual es encabezada por 
el estudiante JORGE MARIO SURUY CANO, quien se dedica a convencer a 
los alumnos para que se unan a dicha huelga.”94  
 
El documento vincula a tres agencias de seguridad:  

1)  de la carta se envió una copia al Archivo General y Servicios de Apoyo 
del “E. M. P.” (información referida al final de la nota, en c.c.);  

                                                           
93 Diario Militar, “48. David Rauda Solares”, Caso No. 48 (Z.48), PP. 13 [detención: 2 de enero 
de 1984]. 
94 Autor no identificado (1983), “Reporte de información confidencial”, Oficio No. 2-0971-
1C/83, Destinatarios: c.c. Archivo General y Servicios de Apoyo del “E.M.P.”, firmado 
(ilegible) de recibido C.O.C. (Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional) 
(escrito a mano), Ciudad de Guatemala, 7 de septiembre de 1983. [sello de confidencial]   
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2)  el Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional, (en la carta se 
lee, escrito a mano COC, una firma ilegible y la fecha de recibido); y,  

3)  el servicio que emitió el reporte de información confidencial.  

Ello da cuenta de los vínculos y las estrechas relaciones entre las agencias de 
seguridad del Estado. El documento, a pesar que no tiene ninguna marca que pueda 
determinar la identidad institucional del emisor (no está hecha en papel 
membretado, no contiene sellos, ni firmas), está identificado por un número 
correlativo (Oficio No. 2-0971-1C/83). Esto indica que en la dependencia en la que 
se emitió llevaban un registro sistemático de este tipo de “reportes de información 
confidencial”. Seis meses más tarde, el 14 de febrero de 1984, César Augusto Suruy 
Cano, “A las 0600 horas, fue capturado en el Colonia Landivar, Zona 7. 06-03-84: 
300.”95  

Otro reporte de información confidencial, de fecha 10 de marzo de 1982, 
contiene datos sobre el ciudadano Silvio Matricardi Salan: “Se tiene conocimiento 
que el Maestro SILVIO MATRICARDI de la Escuela Tipo Federación de Mixco, 
abandonó dicho empleo por incorporarse a las agrupaciones de delincuentes 
subversivos.”96 Dos años más tarde, el 13 de marzo de 1984, Matricardi Salán fue 
secuestrado por un servicio de inteligencia del Estado. En “El Diario Militar” se 
señala: “A las 0700 horas, en la cuchilla de Villanueva, fue prensado SILVIO 
MATRICARDI SALAN…”97 Como el anterior reporte de información confidencial 
citado líneas arriba, éste también evidenciaba la vinculación entre las agencias de 
seguridad del Estado:  

1)  El Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional (referida al final de la nota, 
en c.c.);  

                                                           
95 Diario Militar, “68. César Augusto Suruy Cano”, Caso No. 68 (X.68), PP. 20 [detención: 14 
de febrero de 1984]. 
96 Autor no identificado (1984), “Reporte de información confidencial”, Oficio No. 2-0440-
IC/82, Destinatarios: c.c. Archivo General y Servicios de Apoyo del “E.M.P.”, Cuerpo de 
Detectives de la Policía Nacional, Ciudad de Guatemala, 10 de marzo de 1984. [sello de 
confidencial]   
97 Diario Militar, “92. Silvio Matricardi Salan”, Caso No. 92 (Y-92), PP. 27 [detención: 13 de 
marzo de 1984]. De Matricardi, en “El Diario Militar” están descritas las valoraciones 
siguientes: “…tipo bien preparado con una mentalidad revolucionaria notable, de tal 
manera que no entregó nada…” Estas valoraciones sobre el detenido constituyen la primera 
y única vez en que este tipo de apreciaciones tienen lugar en El Diario Militar.   
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2)  El Archivo General y Servicios de Apoyo del EMP (referida al final de la 
nota, en c.c.); y,  

3)  La institución emisora del reporte. Al igual que el anterior, la nota lleva 
una numeración correlativa (Oficio No. 2-0440-IC/82). 

Según consta en El Diario Militar, el maestro Godofredo Bravo: “15-05-84: A 
las 2330 horas, fue capturado juntamente con NELIDA ISABEL RAMIREZ 
MIRANDA (s) ROSARIO, en la Granja El Compromiso, Km. 160, jurisdicción de 
Mazatenango, Suchitepéquez.”98 Un reporte de información confidencial hallado en 
El Archivo Histórico de la Policía Nacional señala que:  

 “Por fuentes fidedignas se tiene conocimiento que; el Profesor GODOFREDO 
BRAVO, Director de la Escuela Pública del centro urbano Las Guacas, en la 
aldea Cuyuta del Municipio de Masagua Departamento de Escuintla; 
pertenece a las filas del E.G.P. adoctrina oralmente a los alumnos de mayor 
edad y distribuye propaganda subversiva al vecindario porta una pistola 
calibre 45. es muy sagaz, según la fuente informativa el Profesor es originario 
de San Pedro Sacatepéquez en el Departamento de San Marcos. Los padres de 
familia que comprenden el daño que el mencionado está causando a sus hijos, 
piden que sea removido a otro lugar.”99   
 
Ruben Amílcar Farfán fue secuestrado el 15 de marzo de 1984: “A las 1600 

horas, en la 12 Avenida y 9a. Calle, Zona 1...”100 En 1983, Farfán estaba trabajando 
para la Dirección General de Caminos y formaba parte de la organización sindical 
de dicha dependencia del Estado. En un reporte de información confidencial hallado 
en el Archivo Histórico de la Policía Nacional puede leerse:   

“Se tiene conocimiento que desde hace varios meses, en las 
instalaciones de la Dirección General de Caminos, han estado 
distribuyendo propaganda subversiva lo que ha ocasionado 
descontento entre los trabajadores; en dicha dependencia también se ha 

                                                           
98 Diario Militar, “136. Godofredo Bravo Velásquez”, Caso No. 136 (Z-1366), PP. 41 
[detención: 15 de mayo de 1984]. 
99 Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional (1978), “Reporte de Información 
Confidencial”, Guatemala, 15 de agosto de 1978. [Reporte relacionado con: Godofredo 
Bravo. Sello de Recibido del Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional. Firma ilegible, a 
un lado de la misma se lee, escrito a mano: Of. 8º . En hoja aparte, escrito a máquina, dice: 
“Lo trajeron del: Archivo General y Servicios de Apoyo del Estado Mayor Presidencial]. Este 
es el documento que fue resumido en la ficha: Cuerpo de Detectives Policía Nacional, 
“Godofredo Bravo”, 15 de agosto de 1978 [Ficha resumen de informe confidencial]   
100 Diario Militar, “134. Rubén Amílcar Farfán”, Caso No. 134 (Z.134), PP.41 [detención: 15 
de mayo de 1984]. 



El Diario Militar, los ciudadanos y la Policía Nacional de Guatemala                                                         
Un análisis desde los papeles del Archivo Histórico de la Policía Nacional Civil de Guatemala 50 

 

observado que algunos empleados que no trabajan como elementos de 
seguridad portan armas de fuego.”101  
 
Una copia de este documento –como en varios otros que aquí hemos 

analizado- se remitió a la Dirección General y Servicios de Apoyo del Estado Mayor 
General del Ejército. En el Archivo de la Policía se halló otro documento relacionado 
con Farfán. Se trata de un listado de dirigentes de organizaciones sociales, escrito a 
máquina, en dos tipos diferentes de hojas de papel membretado, ambas con el sello 
de la institución policial. En algunos casos, aparece también la dirección de la sede 
de la organización. Aquí, Ruben Amílcar aparece dos veces, citado así: “Amilcar 
Farfán Caminos”.102  

Esta serie de documentos dan cuenta de la forma como las organizaciones 
gremiales, sus dirigentes, integrantes y simpatizantes, se convirtieron en objeto de 
atención por parte de la Policía Nacional. ¿Qué razones pueden fundamentar que el 
aparato policial elaborara un listado de organizaciones, con el nombre de sus 
dirigentes? No caben dudas acerca de la labor de vigilancia desplegada por la Policía 
Nacional y los flujos de información entre la red de agencias de seguridad del 
Estado.      

Un caso más servirá para ilustrar este patrón de vigilancia sistemática. Se trata 
de dos fichas del Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional a nombre de Alfonso 
Alvarado. La primera, de fecha 10 de diciembre de 1974, resume un Parte 
confidencial en el que –en su parte sustantiva- se instruía lo siguiente: “Pasa a la 
Subest. de Coatepeque para que se investigue actividades subversivas de este en 
Reu.”103 Este documento revela la forma en que las unidades de la policía establecían 
coordinaciones a nivel territorial. En este caso, desde Ciudad de Guatemala se dio 
la alerta a Coatepeque, municipio del departamento de Quetzaltenango, para –

                                                           
101 Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional (1983), “Reporte de Información 
Confidencial”, Oficio No. 2-1230-IC/83, Guatemala, 3 de noviembre de 1983. [Reporte 
relacionado con: Rubén Amílcar Farfán. Inscripción de Recibido, a mano: DIT, fecha, con 
sello: 7 de nov. 1983. C.c. Archivo General y Servicios de Apoyo del EMJE (puede ser: Estado 
Mayor General del Ejército]. 
102 Policía Nacional (SF), “Listado de dirigentes de organizaciones sociales”, alrededor de 
1978. [fecha supuesta, derivada de la presencia de algunos dirigentes que años más tarde 
fueron asesinados o secuestrados.] El documento, de cinco páginas, incluye un detalle de 
las siglas empleadas.  
103 Archivo del Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional (1974), “Alvarado, Alfonso”, 10 
de diciembre 1974.  
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desde allí- dar seguimiento al trabajo que Alvarado realizaba –lo que en el reporte 
es calificado de “actividades subversivas”- en el departamento de Retalhuleu.   

En la otra ficha, también del Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional, de 
fecha 20 de julio de 1979, se lee: “En consignación de individuos por soliviantar los 
ánimos y distribución de propaganda, lo mencionan como dirigente del CNT.”104 La 
CNT, era la Central Nacional de Trabajadores, organismo de carácter gremial, 
público y legal. Este documento revela cómo la adscripción a organizaciones de 
trabajadores era percibido como un peligro para la seguridad nacional. Las dos 
fichas de la Policía Nacional en torno al ciudadano Alvarado Palencia revelan un 
patrón de vigilancia sistemática. Años más tarde, el 31 de enero de 1984, Alfonso 
Alvarado fue secuestrado por las fuerzas de seguridad del Estado. En El Diario 
Militar puede leerse: “…Capturado en la Calzada Roosevelt y 5a. Avenida, Zona 11, 
frente al INCAP […] 05-03-84: 300.”105 

IV. Controlar, registrar  y capturar  

La Policía Nacional realizaba operaciones de registro de vehículos en diversas 
calles de la Ciudad de Guatemala. Cada Cuerpo de Policía planificaba el tiempo, los 
lugares específicos (detallando la dirección exacta) donde debía apostarse el grupo 
de agentes, a la vez que se designaba el oficial al mando del operativo. Las entradas 
y salidas de la Ciudad Capital constituían un punto crítico de gran importancia. Para 
controlar estos pasos vehiculares se colocaban “retenes”, unidades policiales con el 
objetivo de llevar adelante los operativos. El propósito de estas acciones era buscar, 
adentro de los vehículos, información o propaganda de las organizaciones 
insurgentes. Ello deparaba la detención de ciudadanos. A veces, los operativos se 
instalaban con un fin más preciso: identificar y capturar a ciudadanos sobre los 
cuales ya se había realizado una labor de inteligencia.  

Conforme la información contenida en El Diario Militar, el secuestro de Victor 
Manuel Calderón Díaz se realizó el 23 de enero de 1984 en la Ciudad de Guatemala. 
En el documento está anotado: “Capturado en la Avenida La Castellana y 8ª Calle, 

                                                           
104 Archivo del Cuerpo de Detectives de la Policía Nacional (1979), “Alvarado, Alfonso”, 20 
de julio 1979. 
105 Diario Militar, “58. Alfonso Alvarado Palencia”, Caso No. 58 (Y.58), PP. 17 [detención: 31 
de enero de 1984]. 
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Zona 8.”106 En ese mismo lugar –Avenida La Castellana y 8ª. Calle, Zona 8-, ese 
mismo día -23 de enero de 1984-, fue capturado Mario Rolando Colíndres Estrada. 
En El Diario Militar se indica: “23-01-84: Capturado en la Avenida La Castellana y 
8a. Calle, Zona 8.”107  

Ese mismo día y en ese mismo lugar un destacamento del Primer Cuerpo de 
la Policía Nacional colocó un puesto de registro. En el “reporte de novedades”, el 
Jefe de Servicios del Primer Cuerpo informó al Comandante del Primer Cuerpo lo 
siguiente:  

“[23 de enero de 1984] Tengo el honor de dirigirme a usted, con el objeto de 
informarle de las novedades registradas en esta Jefatura de Servicios, de las 
8:00 horas del día viernes 20 al lunes 23 de Enero del año en curso. […] 
OPERACIONES REGISTRO SELECTIVO: De las 8:00 a las 12:00 horas, se 
nombraron siete operaciones de registro selectivo de vehículos, detalladas de 
la forma siguiente […] La Quinta Operación al mando del Inspector Rosanel 
Carrillo Alay con 10 elementos a la Avenida La Castellana y 8a. calle zonas 8 
y 9.”108   
 

 Es muy probable que quienes detuvieron a Calderón Díaz y a Colíndres 
Estrada fueron los agentes al mando del Inspector Carrillo Alay. La relación entre la 
información de El Diario Militar y los datos consignados en el “Reporte de 
novedades” fundamenta dicha hipótesis.  

El caso de José Luis Villagrán Díaz, Eladio Culajay Castañeda y Gregorio 
Aguilar López, da cuenta de este mismo patrón. A diferencia del caso anterior, esta 
vez se logró confirmar  –con los documentos del Archivo de la Policía Nacional- que 
los detenidos fueron entregados al servicio de inteligencia del Ejército que registraba 
sus actividades en El Diario Militar.  

                                                           
106 Diario Militar, “49. Víctor Manuel Calderón Díaz”, Caso No. 49 (Z.49), PP. 14 [23 de enero 
de 1984].   
107 Diario Militar, “50. Mario Rolando Colíndres Estrada”, Caso No. 50 (Z.50), PP. 14 [23 de 
enero de 1984]. El caso 51, Héctor Manuel Méndez Carballo, contiene datos similares a los 
casos de Calderón Díaz y Colíndres Estrada. Diario Militar, “51. Héctor Manuel Méndez 
Carballo”, Caso No. 51 (Z.51), PP. 14 [23 de enero de 1984]. No obstante, en anotación 
manuscrita se indica: “Este no se prenso El nombre coincide con la foto”. 
108 Primer Cuerpo (1984), “Memorándum”, Alberto de Jesús Ortíz García, Jefe de Servicios 
del Primer Cuerpo de la Policía Nacional, al tte. cnel. de pol., cdte. del Primer Cuerpo de la 
Policía Nacional, 23 de enero de 1984, PP. 4. No tiene clave de acceso AHPN [El Diario 
Militar. Primera Selección de documentos por caso]. [El documento es un reporte de 
“Novedades” de las 8:00 horas del día 20 al 23 de enero de 1984].    
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Los tres ciudadanos pertenecían a la organización sindical de la fábrica 
Tejidos Universales. El día 11 de febrero en el Bar Las Palmeras, 3ra. Avenida, 2-13 
Zona 11, fueron detenidos por fuerzas policiales del cuarto cuerpo. Los agentes 
daban cumplimiento de la orden que ese mismo día el Jefe del Centro de 
Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional había dirigido al Jefe del Cuarto 
Cuerpo. Allí se indicaba:  

“Con instrucciones del señor Director General del Ramo, me dirijo a usted 
para manifestarle que, refiriéndome a mi Oficio No. 165 de ayer, con el ruego 
que para HOY se nombre el mismo número de personal [30 elementos] y en el 
mismo sector [Anillo Periférico, Calzada Roosevelt, a 13 Calle Zona 11, hasta 
Avenida Petapa Zona 12 hacia el Norte], se proceda a efectuar LA 
OPERACIÓN [LIMPIEZA] de 10.00 a 13.00 horas.”109  
 
¿Cuál fue el resultado de esta operación? En una hoja –de papel copia- sin 

membrete, ni firma o sellos, escrita a máquina, redactada el mismo día de la 
operación (11 de febrero), se lee un listado de 6 nombres, antecedidos con el título: 
“Trajeron de la operación”. El número 1 del listado corresponde a Culajay, el 2 a 
Aguilar, y el número 6 corresponde a Villagrán.110 Este listado constituye la primera 
evidencia de la captura de los tres ciudadanos en la “operación limpieza” realizada 
por el Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional. Pero no es la única. El sub. cdte. de El 
Pelotón Águilas del Cuarto Cuerpo, Luis Alfonso Juárez García, también dio parte 
al Jefe de la Oficina de Orden del resultado de la “operación limpieza”:  

“…tres personas por portar armas de fuego, que son las siguientes: OTONIEL 
BILLAGRÁN GONZALEZ, GREGORIO AGUILAR GONZÁLEZ, Y JOSÉ 
LUIS BILLAGRÁN DÍAZ, estos señores, el primero en mención en un maletín 
de cuero llevaba una escuadra calibre 9 milímetros, y otra calibre 380 
milímetros, estaba acompañado de los otros, en el interior del Bar denominado 
LAS PALMERAS, situado en la 3ra. Avenida 2-13 zona 11 […] y JOSÉ LUIS 

                                                           
109 Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional, “Del Jefe del COC, tte. cnel. de 
pol. Mónico Antonio Cano Pérez, al tte. cnel. de pol. Cdte. Cuarto Cuerpo de la Policía 
Nacional”, Oficio COC-173-WA, Ciudad de Guatemala, 11 de febrero de 1984. Se completa 
con información de documento de referencia: Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía 
Nacional, “Del Jefe del COC, tte. cnel. de pol. Mónico Antonio Cano Pérez, al tte. cnel. de 
pol. Cdte. Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional”, Oficio COC-165-WA, Ciudad de 
Guatemala, 10 de febrero de 1984. 
110 Sin referencia, “Trajeron de la operación”, [realizada en Ciudad de Guatemala, el 11 de 
febrero de 1984]. [nombres de José Luis Villagrán Díaz; Eladio Culajay Castañeda, y 
Gregorio Aguilar López] 
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CASTILLO YOOL, por aversele incaptado un carrijo de marihuana, en el 
mismo sector de la zona 11, y JUAN BARRERA VASQUEZ, por agresión…”111       
 
El 3er. Jefe del Cuarto Cuerpo redacta, el mismo día 11 de marzo, un parte 

dirigido al cdte. del Cuarto Cuerpo. Aquí señala que:  

“Hoy 12.00 horas El Inspector Mario Figueroa Sandoval, agentes Amadeo 
Enrique Gómez y Sergio Estuardo Ruíz Ríos, que efectuaban la OPERACIÓN 
LIMPIEZA EN LA ZONA 11, ordenada por la superioridad del Ramo, en la 
cantina “LAS PALMERAS” ubicada en la 3a. avenida 2-13 zona 11, capturaron 
a los individuos:  
1- JOSE LUIS VILLAGRÁN DÍAZ, de 27 años de edad, soltero, con 
instrucción, operador de máquina, originario y vecino de esta capital, con 
domicilio en el lote 54 fracción “E” colonia Monte Verde, zona 4 de Mixco, hijo 
de José Daniel Villagrán González y de Francisca Díaz Álvarez, a éste se le 
incautó una mochila plástica color café, DOS PISTOLAS una marca “astra” 
calibre 3.80, con número de registro 1178682, con una tolva de siete cartuchos 
y la otra marca “Llama” calibre 3.80 con número de registro 303981, con una 
tolva con seis cartuchos. 
2- ELADIO CULAJAY CASTAÑEDA, de 25 años de edad, unido, con 
instrucción, tejedor, originario y vecino de la aldea Porvenir Villa Canales, 
Depto. De Guatemala, hijo de Pablo de Jesús Culajay y de Josefina Castañeda. 
3- GREGORIO AGUILAR LÓPEZ, de 37 años de edad, soltero, con 
instrucción, operador de Maquinaria, originario y vecino de ésta capital, con 
domicilio en la 30 avenida “B” 11-39 colonia Kaminal Juyú I, zona 7, hijo de 
Pedro Aguilar Méndez y de Matilde López Chacón.  
Los tres detenidos son trabajadores de la fábrica de tejidos universales 
“MISHANCO” ubicada en la 4a. avenida 39-52 zona 8. 
INFORMACIÓN DEL PRIMERO: Que hace varios días a la fábrica donde él 
trabaja ha recibido tres cartas sin firma, sin manifestar lo que le dicen en las 
mismas, pero en la última le indicaban hace tres días llegará él a la farmacia 
San Juan donde llegarían dos individuos y efectivamente así fue habiéndole 
manifestado que el día de hoy sábado a las 9:00 horas llegara al Boulevar 
Liberación Frente a la Escuela Federal y que como seña compra… [el 
documento se corta aquí]”112  
 
Hasta aquí, el proceso administrativo interno de la Policía Nacional, da 

cuenta de los detenidos, sus nombres, datos y características personales. No 

                                                           
111 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “sub. cdte. de El Pelotón Águilas, Luis 
Alfonso Juárez García, al Jefe de la Oficina de Orden del Cuarto Cuerpo de la Policía 
Nacional”, Sin más referencias. [informe de detención de Villagrán, Culajay y Aguilar].  
112 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “Memorándum del 3er. Jefe del Cuarto 
Cuerpo al Comandante del Cuarto Cuerpo”, Ciudad de Guatemala, 11 de febrero de 1984 
[Fecha deducida del contenido. Aquí se detallan datos de los capturados Villagrán, Culajay 
y Aguilar].  
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obstante, en la última parte del documento elaborado por el 3er. Jefe, y dirigido al 
Comandante del Cuarto Cuerpo, se revela que Villagrán Díaz fue objeto de un 
interrogatorio. El resultado del interrogatorio queda plasmado en la información 
que éste aporta y que está transcrito en el parte policial.  

Cuando, ese mismo día 11 de marzo de 1984, el Jefe del Cuarto Cuerpo de la 
Policía Nacional informa de la operación a la Dirección General de la Policía 
Nacional, los capturados son solo dos: “…uno por agresión [conforme parte de 
agente Juarez, citado arriba, de nombre Juan Barrera Vásquez] y el otro por 
drogadicto [conforme parte de agente Juarez, citado arriba, de nombre José Luis 
Castillo Yool].”113 Ese mismo día 11 de febrero, momentos después de haber sido 
capturados, los ciudadanos Villagrán, Culajay y Aguilar, habían sido objeto de 
desaparición forzosa en las instalaciones del Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional. 
El “reporte de novedades”, elaborado el día 12 de febrero confirmó lo indicado por 
el Comandante del Cuarto Cuerpo: en la “operación limpieza” hubo dos capturados: 
“uno  por agresión, y el otro por tenencia de mariguana.” En el mismo reporte se 
confirmó que el mando de la operación estuvo a cargo del sub. tte. Luis Alfonso 
Juárez Gracía.114    

El numeral 64 de El Diario Militar indica: “13-02-84: en el Cuarto Cuerpo de 
la Policía Nacional, fueron recogidos: a. JOSÉ LUIS VILLAGRÁN DÍAZ […] b. 
ELADIO CULAJAY CASTAÑEDA […] c. GREGORIO AGUILAR LÓPEZ […]”115  

Los documentos del Archivo de la Policía Nacional permiten confirmar que 
fuerzas policiales capturaron, interrogaron, compartieron información con el 
servicio de inteligencia militar que registraba sus operaciones en El Diario Militar, y 
pusieron a disposición de ésta unidad a los tres ciudadanos ya citados. A diferencia 
                                                           
113 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “tte. cnel. de pol. Comandante del Cuarto 
Cuerpo Jorge Alberto Gómez al Director General de la Policía Nacional”, Oficio No. 284-
JAG-osh-sría, Ciudad de Guatemala, 11 de febrero de 1984. Este oficio hace referencia a otro, 
de fecha 10 de febrero de 1984, en el que se detallan las matrículas de dos vehículos que 
participaron en el operativo. Son éstas el camión con placas 0-12210 y el vehículo Chevrolet, 
modelo Suburban, placa 0-12243. Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “tte. cnel. de 
pol. Comandante del Cuarto Cuerpo Jorge Alberto Gómez al Director General de la Policía 
Nacional”, Oficio No. 282-JAG-osh-sría, Ciudad de Guatemala, 10 de febrero de 1984.   
114 Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional (1984), “Novedades del 11 de febrero de 1984”, 
Ciudad de Guatemala, 12 de febrero de 1984.   
115 Diario Militar, “64a. José Luis Villagrán Díaz”, Caso No. 64a (Z.64-1), PP. 18 [detención: 
11 de febrero de 1984]. Diario Militar, “64b. Eladio Culajay Castañeda”, Caso No. 64b (O.64-
2), PP. 19 [detención: 11 de febrero de 1984]. Diario Militar, “64c. Gregorio Aguilar López”, 
Caso No. 64c (O.64-3), PP. 19 [detención: 11 de febrero de 1984]. 
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de los casos de Calderón y Colíndres citados precedentemente, esta vez los 
documentos sí confirman la detención –por parte de la Policía Nacional- de los 
ciudadanos Villagrán, Culajay y Aguilar.116  

El encubrimiento por parte del Comandante del Cuarto Cuerpo continuó, 
cuando el 14 de febrero, en respuesta a un Recurso de Exhibición Personal notificó 
al Director General de la Policía que: “…ELADIO CULAJAY CASTAÑEDA, no ha 
sido ni se encuentra detenido en este cuerpo de policía.”117 La misma respuesta se 
dio al Recurso de Exhibición Personal interpuesto a favor de Villagrán.118    

V. Allanar, capturar y encubrir  

La Policía Nacional desarrolló una acción de apoyo a operaciones contra 
“casas de seguridad” donde se hallaban personas que supuestamente pertenecían a 
las organizaciones guerrilleras. Esta participación implicó el encubrimiento de 
detenciones ilegales contra las personas que se hallaban en estos sitios. La detención 
ilegal, realizada generalmente por agentes y oficiales de inteligencia del Ejército, 
llevó a la desaparición forzosa y a la ejecución extrajudicial de muchos de éstos 
ciudadanos. El empleo de la palabra apoyo que aquí se hace para describir la acción 
policial en estos casos, se toma directamente de los partes policiales. Esta era la 

                                                           
116 El derecho de saber aborda de manera amplia “Las operaciones de limpieza”. 
Coincidentemente, en el Archivo de la Policía Nacional hay otras referencias a la 
participación de esta unidad en otras operaciones de apoyo a unidades de inteligencia del 
Ejército. Acerca de esto, véase: PDH, 2009: 188-97. Pero esta no fue la única vez que el 
Comando Águilas Azules del Cuarto Cuerpo de la Policía Nacional realizó operaciones de 
esta naturaleza.  “El 14 de julio de 1983, a partir de las nueve horas, por orden superior el 
teniente Axel René Flores Osorio y el subteniente Martín Fuentes Cordón al mando de 30 
agentes del Comando Águilas Azules del Cuarto Cuerpo procedieron a “catear” la 8ª 
avenida “D”, de ambos lados, desde la 23 hasta la 25 calle de la colonia Primero de Julio, 
zona 19. En total registraron 23 viviendas y se reportó el hallazgo de dos mochilas de color 
verde olivo, las cuales fueron recogidas por elementos de la PN en la casa marcada con el 
número 24-43.”(PDH, 2009: 196) 
117 Cuarto Cuerpo de Policía (1984), “tte. cnel. de pol. Comandante del Cuarto Cuerpo, Jorge 
Alberto Gómez, al Director General de la Policía Naciona, Oficio No. 304-JAG-osh-sría, 
Ciudad de Guatemala, 14 de febrero de 1984.   
118 Departamento de Investigaciones Técnicas (1985), “Ficha de José Luís Villagrán Díaz”, 10 
de agosto de 1985. [Recurso de exhibición personal]  
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palabra generalmente utilizada por la Policía Nacional para referirse a su 
involucramiento en estas acciones.119 

En “El Diario Militar” se consigna la captura de Maria Quirina Armira López 
en la Ciudad de Guatemala, el 14 de marzo de 1984: “…A las 1200 horas, fue puesta 
al tiro por su hermano (s) SERGIO y capturada en la Colonia Atlántida, Zona 18.”120 
Días antes, el 10 de marzo de 1984, Juan Pablo Armira López, (s) Sergio, “Fue 
capturado.” Se trata de un niño de 12 años de edad, quien, de acuerdo a las 
informaciones consignadas en El Diario Militar tenía a su cargo: “conectar y pagar 
las casas de las FAR.”121  

Pero la captura de los hermanos Armira López –Juan Pablo y María Quirina- 
condujo a las fuerzas de inteligencia militar a una operación mayor: el rescate del 
empresario José Clemente Barrios Barahona, en el municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala. El Diario Militar relata el hecho en estos términos:  

“Pasó el tiempo y cuando (s) SERGIO vió a su hermana, se quebró e 
inmediatamente indicó en qué casa estaba el secuestrado ya que en varias 
oportunidades había ido a dejar dinero para el mantenimiento de la casa y sus 
personas. Se hizo el reconocimiento debido y a las 1730 horas, comenzaba el 
operativo, con apoyo de los azules [La Policía Nacional] y un M-8 [vehículo 
militar blindado] de la Brigada Mariscal Zavala, el cual no fue necesario 
utilizar, ya que debido a la rapidez y fuerza del operativo, una persona salió 
con las manos en alto, siendo éste el responsable de la casa (s) YURO [Patricio 
Yool Osorio122]. Luego salieron dos hombres más [Fabián Estrada Satuy123] y 
dos mujeres [Visitación Baxcaj Pineda124 y Adriana Chocoj Culajay125] con dos 
niños [de apellidos Yool Cusanero; hijos de Patricio Yool Osorio y de Narcisa 

                                                           
119 El Derecho de saber analiza esta forma operativa de la Policía Nacional. Al respecto véase 
PDH: 2009: 203-6. 
120 Diario Militar, “94. María Quirina Armira López”, Caso No. 94 (Y.94), PP. 28 [detención: 
14 de marzo de 1984]. 
121 Diario Militar, “86. Juan Pablo Armira López”, Caso No. 86 (Y.86), PP. 25 [detención: 10 
de marzo de 1984]. 
122 Diario Militar, “95. Patricio Yool Osorio”, Caso No. 95 (Y.95), PP. 28 [detención: 14 de 
marzo de 1984; en El Diario se lee: “191800MAR84: Entregado a la DI.”]. 
123 Diario Militar, “96. Fabián Estrada Satuy”, Caso No. 96 (Y.96), PP. 28 [detención: 14 de 
marzo de 1984]. 
124 Diario Militar, “97. Visitación Baxcaj Pineda”, Caso No. 97 (Y.97), PP. 28 [detención: 14 
de marzo de 1984]. 
125  Diario Militar, “98. Adriana Chocoj Culajay”, Caso No. 98 (Y.98), PP. 29 [detención: 14 
de marzo de 1984]. 



El Diario Militar, los ciudadanos y la Policía Nacional de Guatemala                                                         
Un análisis desde los papeles del Archivo Histórico de la Policía Nacional Civil de Guatemala 58 

 
Cusanero Xian, también capturada en el mismo operativo126], encontrando en 
el interior del inmueble, una cárcel del pueblo, donde se mantenía secuestrado 
al señor JOSÉ CLEMENTE BARRIOS BARAHONA, encontrándolo con vida, 
después de 3 meses de secuestrado. El operativo duró apenas 10 minutos. 
Dirección: 3ra. Calle, Lote 13, Fracción H, Zona 4 de Mixco, Colonia Monte 
Verde.”127 
 
Como puede leerse líneas arriba, en El Diario Militar, consta que esta 

operación contó “…con apoyo de los azules…”, es decir, de las fuerzas de la Policía 
Nacional (que en aquel entonces, se uniformaban de pantalón azul y camisa color 
celeste).  

Pero otra pieza de información –mucho más específica que la referencia 
identificada en El Diario Militar-, evidencia el involucramiento de La Policía 
Nacional en esta operación. El informe de novedades del operador inspector 
Hernández, del Centro de Transmisiones del Cuerpo de Radio Patrullas de la Policía 
Nacional, dirigido al Comandante del mismo centro, reporta lo siguiente:  

“…el Jefe 5o. Cuerpo le consultó [al Director General de la Policía], así mismo 
le informó que en la 3a. calle, fracción h, lote 15, colonia Monte verde zona 7, 
los resultados habían sido efectivos y que se había rescatado a la persona ilesa 
y se había encontrado armas, municiones y papelería de las “FAR” y que si se 
le podría autorizar el paso a la prensa.”128  
 
De dicho documento se deduce que el “apoyo de los azules” al que se hace 

referencia en El Diario Militar, era en realidad una unidad del Quinto Cuerpo de La 
Policía, el que en aquel momento estaba al mando del cnel. de pol. Juan Francisco 
Cifuentes Cano. Éste, además de poner al tanto de los resultados del operativo al 
Director General de la Policía Nacional, le solicitó su autorización para que los 
reporteros pudieran acercarse al área y hacer su nota de prensa.   

Entre El Diario Militar y esta comunicación policial hay una concordancia en: 
a) la fecha (14 de marzo de 1984); b) el hecho que en el lugar había una persona 

                                                           
126  Diario Militar, “99. Narcisa Cusanero Xian”, Caso No. 99 (Y.99), PP. 29 [detención: 14 de 
marzo de 1984]. En el detalle de información puede leerse: “Capturada en la casa con 2 
niños, esposa de YURO, quienes por motivos humanitarios fueron puestos al BROE, pero 
por terca se vovió a recoger y ?.” 
127 Subrayado del autor. Diario Militar, “94. María Quirina Armira López”, Caso No. 94 
(Y.94), PP. 28 [detención: 14 de marzo de 1984]. 
128 Centro de Transmisiones, Cuerpo de Radio Patrullas de la Policía Nacional 
“CENTRACOM”, Parte de novedades, dirigido al cap. de ctel. Cuerpo de Radio Patrullas 
de la Policía Nacional, 14 y 15 de marzo de 1984.    
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secuestrada (de la comunicación policial dice: “se había rescatado a la persona 
ilesa”); y, c) la dirección: 3a. Calle, Fracción H, Lote 15 (en El Diario dice: Lote 13), 
zona 4 de Mixco (En el parte policial dice: zona 7, lo que es lógico, por la confusión 
de territorios que usualmente se da en dicha área), Colonia Monte Verde.  

En El Diario Militar está consignado que, como resultado del operativo 
realizado en esa casa se capturó a siete personas de apellidos: Yool Cusanero, 
Estrada Satuy, Baxcaj Pineda, Chocoj Culajay y Cusanero Xian, incluidos los dos 
niños del matrimonio Yool Cusanero. Además, el relato contenido en El Diario hace 
evidente que los hermanos Armira López estuvieron involucrados en el operativo: 
“…cuando (s) SERGIO [Juan Pablo Armira] vió a su hermana [María Quirina], se 
quebró e inmediatamente indicó en qué casa estaba el secuestrado [se refiere a la 
casa en que se realizó el operativo]”.129  

No obstante la comprobada presencia de fuerzas policiales en el operativo, 
éstas no reportaron ninguna captura. La versión oficial de este hecho, que el vocero 
policial Mario Ramírez Ruiz se encargó de comunicar, fue que los secuestradores 
habían escapado.130  

Con este caso, teniendo en cuenta los documentos del Archivo de la Policía 
Nacional, es posible comprobar cómo la Policía Nacional, además de colaborar con 
la desaparición forzada, participando en operativos, encubría las operaciones de los 
agentes de inteligencia militar. Este caso ejemplifica el actuar de la policía en 
operaciones de esta naturaleza.  

El destino de estos capturados, antes que ser llevados a los tribunales por la 
comisión de un delito (el plagio o secuestro de Barrios Barahona), fue, según se 
indica en El Diario Militar: “Juntamente con todos éstos [se refiere a las siete 
personas capturadas, más otras tres personas también identificadas en El Diario] que 
fueron entregados a Chimaltenango, se fueron también: MARÍA QUIRINA 
ARMIRA LÓPEZ […] JUAN PABLO ARMIRA LÓPEZ.”131   

La mañana del 28 de noviembre de 1983, Jorge Alfonso Gregorio Velásquez 
Soto fue capturado por la inteligencia militar en la 8ª. Avenida y 12 Calle de la Zona 
1. Regularmente, de forma inmediata, los capturados eran sometidos a un fuerte 
                                                           
129 Diario Militar, “94. María Quirina Armira López”, Caso No. 94 (Y.94), PP. 28 [detención: 
14 de marzo de 1984]. 
130 La autenticidad del Diario Militar a la luz de los documentos históricos de la Policía Nacional, 
Dirección de los Archivos de la Paz, Secretaría de la Paz, Gobierno de la República. Pp. 73.  
131 Diario Militar, “NOTA”, PP. 30. 
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interrogatorio. El propósito de esto era obtener información valiosa en el más corto 
tiempo. Mientras más corto era el tiempo en que se brindaba la información, 
mayores eran las posibilidades de emplear esa información, que debía llevar a otras 
capturas. Como regla, las organizaciones insurgentes empleaban mecanismos de 
control para determinar cuándo una persona había sido capturada, modificando, 
entre otros, sus puntos de contacto. Así, Velásquez  indicó que “…éste día a las 1200 
horas, tenía contacto con (s) MANOLO [Jorge Alberto Chávez Vásquez], MANUEL 
y OMAR [Héctor Manuel De León Escobar] en Pollo Campero [restaurante de 
comida rápida] de la 9ª. Avenida, Zona 1, por lo que se montó un operativo…”132  

Como se señala en El Diario Militar, con la información obtenida, el aparato 
de inteligencia militar organizó un operativo en el lugar señalado por Velásquez. El 
objetivo: capturar a (s) Manolo, (s) Manuel, y (s) Omar. Como resultado del 
operativo, (s) Manolo,  Jorge Alberto Chávez Vásquez, fue abatido, en tanto que (s) 
Omar, Héctor Manuel De León Escobar, logró escapar.133 El Diario Militar señala: 
“Jorge Alberto Chávez Vásquez: (s) Manolo […] 28-11-83: Murió en la 10a. Calle y 
8a. Avenida, Zona 1, cuando detectó al grupo y se puso en alerta, fue acribillado.”134  

Pero ese día 28 de noviembre la persecución continuó. En horas de la tarde, 
elementos de inteligencia militar colocaron un operativo de vigilancia en la casa de 
Héctor Manuel De León Escobar, quien había logrado escapar de la operación donde 
falleció Chávez Vásquez. En El Diario Militar consta que De León Escobar también 
empleaba otro nombre, falso este: Daniel Augusto Salguero Guzmán. El Diario 
Militar narra el operativo donde a éste le capturaron así:  

“Héctor Manuel De León Escobar. (s) Omar. Jefe de Escuadra Militar del PGT. 
PC. Nombre falso: Daniel Augusto Salguero Guzmán. 28-11-83: Fue localizado 
en compañía de (s) Manolo, en el momento del tiroteo se dio a la fuga sin 
conocerse su paradero. A las 1700 horas, se ubicó su casa en la 12 Calle y 5a. 
Avenida, Zona 12, donde se puso vigilancia. Fue sorprendido en compañía de 

                                                           
132 Diario Militar, “26. Jorge Alfonso Gregorio Velásquez Soto”, Caso No. 26 (Z.26), PP. 8 [28 
de noviembre de 1983].   
133 El informe La autenticidad del Diario Militar…, relacionando fuentes hemerográficas y del 
Archivo de la Policía Nacional, logró esclarecer que ese día Jorge Alberto Chávez Vásquez 
portaba documentos falsos a nombre de Ricardo Antonio Gómez Álvarez, como fue 
identificado ante los medio de prensa. Más de once personas -civiles- resultaron heridas en 
el operativo (34-8). Acerca de este caso, el Archivo de la Policía comprende varios 
documentos en lo que se señala la identidad de los heridos, el fallecido e informaciones –
escuetas- acerca de la forma como se dieron los hechos.      
134 Diario Militar, “27. Jorge Alberto Chávez Vásquez”, Caso No. 27 (Z.27), PP. 8 [28 de 
noviembre de 1984].   
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su hermana y al detectar a las autoridades se puso en fuga, dirigiéndose hacia 
la 5a. Avenida y 13 Calle zona 11, donde se metió en un taller de mecánica 
hiriendo al dueño, se le cercó y en el tiroteo hirió a (s) Miguel [Carlos 
Quinteros. Véase caso El Diario Militar, No. 10] y a Canahuí; fue acorralado y 
estando herido se rindió, fue trasladado al hospital del 2do. Cuerpo de la P.N. 
donde falleció a consecuencia de las heridas.”135      
 
El informe de Luis Humberto Román Zelada, investigador No. 363 del DIT 

(Departamento de Investigaciones Técnicas), dirigido al Jefe del Departamento, 
aporta elementos para esclarecer lo que le sucedió a De León Escobar: 

“Respetuosamente tengo el honor de dirigirme a usted, con el propósito de 
informarle que el día de hoy a las 17:40 horas el suscrito auxiliado por los Invs. 
[investigadores] Nos. 462 y 363 a bordo de la unidad P78240 manejada por el 
Inv. 12, nombrados por la Jefatura de Servicios, para que nos constituyéramos 
en la 5a. avenida 12-56 zona 12, por tenerse información que en el lugar 
indicado habían ocurrido unos disparos de armas de fuego. Constituidos en 
el lugar, fueron informados por el Teniente Barahona González del 5to. 
Cuerpo Policía, lo siguiente: Que en dicho lugar había sido descubierto un 
Reducto Guerrillero de la organización clandestina PGT y EGP, y que había 
actuado elementos de la Segunda Sección del Ejército, y ellos [los del Quinto 
Cuerpo] con un pelotón habían apoyado la acción […] El mismo teniente 
González Barahona, informó que elementos del BROE [Batallón de Reacción 
y Operaciones Especiales], habían trasladado al hospitalito de la Policía 
Nacional, a un individuo herido, de seudónimo “OMAR” militante del EGP y 
que responde al nombre de Daniel Augusto Salguero Guzman de 19 años de 
edad…”136     
 
Dentro del parte: a) se detalla la identidad de uno de los agentes que participó 

en el operativo (de apellidos Barahona González; rango: teniente; de alta en el 
Quinto Cuerpo de la Policía), quien informa directamente al investigador del DIT; 
b) se confirma que en el operativo participaron agentes de inteligencia militar 
(identificados como Segunda Sección del Ejército); y, c) se señala que Salguero 
Guzmán (De León Escobar), herido, fue trasladado por fuerzas policiales (elementos 
del BROE) al hospitalito de la Policía.137   

                                                           
135 Diario Militar, “27. Héctor Manuel De León Escobar”, Caso No. 28 (Z.28), PP. 8 [28 de 
noviembre de 1984].   
136 DIT (Departamento de Investigaciones Técnicas) (1983), “Informe confidencial de Luis 
Alfredo Román Zelada, Investigador No. 363, al Jefe del Departamento, Ciudad de 
Guatemala, 28 de noviembre de 1983.  
137 Un Memorándum del Segundo Jefe del Departamento dirigido al Primer Jefe del 
Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía Nacional, confirma la participación 
de personal del Quinto cuerpo en el operativo, la detención de Daniel Augusto Salguero 
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Juan Francisco Cifuentes Cano, tte. cnel. de pol. Cdte. del Quinto Cuerpo de 
la Policía Nacional, formuló un reporte en torno a este mismo evento. Cifuentes 
comandó la unidad de reacción de la Policía que apoyó el operativo de los agentes 
de inteligencia del Estado Mayor Presidencial. En este reporte, dirigido al Director 
General, en lugar de señalar la captura de De León, expresa que: “En dicho operativo 
no hubo personas detenidas…” La narración es esta:  

“…el día de hoy a las 17.30 horas el suscrito al mando de un pelotón de 
reacción prestaron apoyo a elementos de Inteligencia del EMP, ya que se tuvo 
conocimiento que a la hora antes indicada habían sido atacados por supuestos 
delincuentes subversivos. Posteriormente y seguidas las investigaciones se 
efectuó un cateo en el domicilio ubicado en la 5a. avenida 12-56 zona 12 […] 
En dicho operativo no hubo personas detenidas y en cuanto a lo encontrado 
todo fue evacuado por los elementos de Inteligencia del EMP, habiéndose 
nombrado servicio de seguridad por parte de este Cuerpo en dicho 
inmueble.”138 
 
Este parte policial contradice los anteriormente citados, en torno al accionar 

de la Policía Nacional en la casa de la 5ta. Avenida, con el número 12-56 de la zona 
12. Aquí se niega la captura y el posterior traslado –herido- al Hospital de la Policía 
Nacional, del ciudadano De León, aquí identificado con el apellido Salguero. Por 
ello, aquí se confirma que, además de la labor de apoyo, la Policía Nacional encubría 
operaciones especiales llevadas a cabo por los servicios de la inteligencia militar.139  

Por aparte, el Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas de la Policía 
Nacional, myr. de inf. Gustavo Adolfo Oliva Blanco, dirigió una nota al Jefe del 
Archivo General y de Servicios de Apoyo del Señor Jefe de Estado y Ministro de la 

                                                           
Guzmán y su posterior traslado, herido, al hospital de la Policía Nacional.DIT 
(Departamento de Investigaciones Técnicas) (1983) “Memorándum del Segundo jefe del 
Departamento, Br. Elmee Avil’y Barrios Argueta, dirigido al Primer jefe del Departamento”, 
Ciudad de Guatemala, sin fecha. Otro informe, sin datos, corrobora estas mismas tres 
informaciones (1. La participación de la Policía en el operativo; 2) la detención de Salguero; 
y, 3) que el capturado, herido, fue trasladado al hospital de la Policía Nacional). Informe, 
“Reducto subversivo descubierto en la 5a. Avenida 12-56 zona 12, por Fuerzas de Seguridad 
el 281740NOV83.”, Ciudad de Guatemala, 28 de noviembre de 1983.  
138 Quinto Cuerpo de la Policía Nacional (1983), tte. cnel de pol. cdte. Quinto Cuerpo de la 
Policía Nacional al Director General de la Policía Nacional, Oficio No. 1585/83 REF. OF. Eirl, 
Ciudad de Guatemala, 28 de noviembre de 1983. [Sello de recibido del Centro de 
Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional]  
139 El Derecho de saber documenta la participación del Quinto Cuerpo en otras operaciones 
de apoyo a inteligencia militar. Véase: PDH, 2009: 123, 168-9, 196-7.  
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Defensa Nacional, detallando la serie de documentos hallados en la casa de la 5a. 
Avenida de la zona 12, identificada con el número 12-56:  

“Tengo el honor de dirigirme a Usted, con el objeto de enviarle adjunto al 
presente Oficio, varias cuartillas de papel bond, UNA (1) escrita posiblemente 
con caracteres japoneses, UNA (1) receta médica a nombre de EVELIA GIRÓN 
RUANO y UNA (1) calcomanía de circulación de vehículo automotor, 
documentos encontrados en el reducto guerrillero localizado en 5a. avenida 
12-56 zona 12.”140  

 
La Policía Nacional no se limitaba a realizar una sola tarea. Más bien, en una 

relación de subordinación en su relación con el Ejército, diversificaba y adaptaba sus 
funciones y tareas. Si anteriormente vimos cómo informaba de un hecho en el que 
sus propias unidades se vieron involucradas, como colaboradores en una operación, 
aquí vemos cómo la Policía presta sus oficios a través de detectives, investigando 
qué quedó en una casa utilizada por las fuerzas guerrilleras. En este documento, se 
hace evidente que los detectives de la Policía Nacional fueron enviados a dicho lugar 
por órdenes superiores, por lo que posteriormente rindieron su informe al Archivo 
General y Servicios de Apoyo… (el servicio de inteligencia del Estado Mayor 
Presidencial).    

  

                                                           
140 DIT (Departamento de Investigaciones Técnicas) de la Policía Nacional (1983), “myr. de 
inf. Gustavo Adolfo Oliva Blanco, Jefe del Departamento de Investigaciones Técnicas de la 
Policía Nacional, al Jefe del Archivo General y de Servicios de Apoyo del Señor Jefe de 
Estado y Ministro de la Defensa Nacional, Oficio No. 1617-83. REF. GAOB/sdep., Ciudad 
de Guatemala, 29 de noviembre de 1983. 
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Anexo I.  Cuadro maestro de casos y síntesis de informaciones 

halladas en el AHPN. Listado de casos incluidos en 

demanda ante Corte Interamericana de Derechos Humanos  
 

  
 

“El Diario Militar” 
 

Informe 

SEPAZ 
Resumen de documentos AH-PN 

 
Casos en orden 
alfabético 

Caso 
No. 

No. 
Pág. 

Código No. Pág. 

1 
Alvarado Arévalo, 
Sergio Leonel 

138 42 Z138 134 
Ficha DIT-PN Datos rel. Recursos 

Exhibición Personal 

2 
Alvarado Palencia, 
Alfonso** 

58 17 Y58 89 
2 fichas DIT-PN: implica en actividades 

subversivas 

3 
Armira López, María 
Quirina* 

94 28 
Y94 

Y-102-
1 

69-70 

Informe de operadores: conversación 
Jefe Quinto Cuerpo – Director General: 

informe sobre operación en casa de 
seguridad  4 

Armira López, Juan 
Pablo* 

86 25 
Y86 

Y-102-
2 

5 
Barillas Barrientos, 
Óscar Eduardo 

30 9 Z30 
No 

Incluido 
 

6 
Calderón Díaz, Víctor 
Manuel*  

49 14 Z49 67-8 
Reporte de retén en fecha y lugar en 

que se realizó su captura  

7 
Calvo Pérez, Álvaro 
Zacarías** 

47 13 X47 81 
Parte denuncia interpuesta por ex 

esposa 

8 
Canales Godoy, 
Moisés 

77 22 Z77 
No 

incluido  
 

9 Canales Salazár, Zoilo 75 21 Z75 
No 

incluido 
 

10 
Estrada Illescas, Otto 
René 

133 40 Z133 122 

Documentos rel. Recursos Exhibición 
Personal. Parte policial de hecho 

relacionado con secuestro. Solicitud de 
audiencia de familiares. Informe de 

audiencia. 

11 
Estrada Illescas, Julio 
Alberto 

156 47 Z156 
No 

Incluido 
 

12 Estrada Mejía, Félix** 131 40 Z131 121 
Documento rel. Recurso Exhibición 

Personal. Ficha con denuncia de 
actividades subversivas 

13 
Farfán, Rubén 
Amílcar**  

134 41 Z134 126 

Documentos rel. Recursos Exhibición 
Personal. Solicitud de audiencia de 
familiares. Informe de audiencia. 

Reporte de Información confidencial 
posiblemente relacionada con sus 

actividades en la Dir. Gral. de Caminos 
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Listado de organizaciones sociales y sus 
dirigentes 

14 
Figueroa Muñóz, Rudy 
Gustavo 

166 51 Z166 
No 

incluido 
 

15 
García Escobar, Lesbia 
Lucrecia 

116 35 Z116-1 
No 

Incluido  
 

16 
Gómez López, 
Cresencio 

158 48 Z158 
No 

incluido 
 

17 
Gudiel Álvarez, José 
Miguel  

9 2 W9 
No 

Incluido  
 

18 
Guzmán Castañeda, 
Octavio René* 

42 12 Z42 80 
Nómina de personas desaparecidas 
Ficha personal con información de 
vehículos en que lo secuestraron 

19 
Hernández Bonilla, 
José Porfirio   

41 12 Z41 
No 

Incluido  
 

20 
Linares Morales, 
Sergio Raúl  

74 21 Z74 107 
Documentos rel. Recursos Exhibición 

Personal. 

21 
Méndez Calderón, Luz 
Haydée  

83 24 Z83-1 112 Nómina de personas desaparecidas 

22 Wendy      

23 
Peñate Lima, Luis 
Rolando 

165 50 Z165 135 Ficha del DIT: extravío de documentos 

24 
Ramírez Gálvez, Carlos 
Guillermo 

66 19 X66 98 
Documentos rel. Recursos Exhibición 

Personal. 

25 
Rodas Andrade, 
Jordán (Joaquín) 

174 53 Q174 141 
Documentos rel. Recursos Exhibición 

Personal. 

26 
Salanic Chigüil, 
Manuel Ismael**  

65 19 X65 96 

Telegramas papá - Ministro de 
Gobernación. Proceso administrativo 

“investigaciones de la PN…”  
Nómina de personas desaparecidas 

27 
Sosa Calderón, 
Orencio 

17 5 Z17 77-8 
Fichas del DIT-PN Recursos Exhibición 

Personal 

28 
Villatoro,  Amancio 
Samuel **  

55 16 Y55 87 

Documentos rel. Recursos Exhibición 
Personal. Documentos relacionados a 

“investigaciones de la PN”. Documentos 
de organizaciones de DDHH.  

 
* (en pantalla: en tinta roja) casos citados en el Anexo II y en este informe.  
** (en pantalla: en tinta verde) casos citados en este informe. 
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Listado de otros casos comprendidos en El Diario Militar citados en 

este informe 
 

  
 

“El Diario Militar” 
 

Informe 

SEPAZ Resumen de documentos AH-

PN 

 
Casos en orden 
alfabético 

Caso 
No. 

No. 
Pág 

Código No. Pág. 

1 
Aguilar López, 
Gregorio* 

64-c 19 O-64-3 51 
Partes informando detención. 

Partes negando detención.  

2 
Bravo Velásquez, 
Godofredo** 

136 41 Z136 131 
Reporte de Información 

Confidencial sobre actividades 
“subversivas”  

3 
Cabrera Castañeda, 
Eleuterio** 

76 21 Z76 109 
Nómina personas fichadas 

pertenecer facciones 
izquierdistas (1976) 

4 
Colíndres Estrada, 
Mario* Rolando 

50 14 Z50 68 

Reporte de Retén. Fecha y lugar 
en los que se realizó su captura 

Nómina de personas 
desaparecidas 

5 
Culajay Castañeda, 
Eladio* 

64-b 19 O-64-2 51 

Partes informando detención. 
Partes negando detención. 

Respuesta Recursos de 
Exhibición Personal 

6 
De León Escobar, 
Héctor Manuel*   

28 8 Z28 38 
Documentos informan 

operativo de captura en Zona 
12  

7 
Matricardi Salan, 
Silvio** 

92 27 Y92 115 
Reporte de Información 

Confidencial sobre actividades 
“subversivas” 

8 
Méndez Carballo, 
Héctor Manuel*   

51 14 Z51 
No 

Incluido  
Reporte de retén. Fecha y lugar 
en los que se realizó su captura 

9 
Chávez Vásquez, Jorge 
Alberto** 

27 8 Z27 34 

Documentos relacionados con 
traslado de heridos y cadáveres, 
como resultado del operativo. 
Documentos en los que se dan 

datos -muy escuetos- del 
operativo.  

10 
Orantes Zelada, 
Benjamín Rolando*  

23 7 Z23 30 

Partes policiales detallan 
operativo de captura, hallazgo 

de cadáver y trámite de 
vehículo.  

11 
Quinteros García, 
Óscar Humberto*  

10 3 Z10 74 
Parte apoyo operativo EMP 

casas de seguridad Villa Nueva 
(“no capturados”) 
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12 
Rauda Solares, 
David** 

48 13 Z48 83 
Transcripción de interrogatorio 
a Luis Ernesto Cetino Enríquez 

(febrero, 1974) 

13 Salazar Aspiac, Hugo* 79 22 Z79 110 

Parte de operación G-2 
(Inteligencia Militar) en lugar y 
fecha que coinciden con lugar y 

fecha de captura 

14 
Sosa Ramos, Álvaro 
René* 

87 25 Y87 60 

Partes policiales detallan 
operativo de fuga. Ficha datos 
personales, ficha de licencia de 

conducir 

15 
Suruy Cano, César 
Augusto** 

68 20 X68 99 
Reporte de Información 

Confidencial sobre “actividades 
subversivas”  

16 
Villagrán Díaz, José 
Luis*  

64-a 18 Z64-1 50 

Partes informando de su 
detención. Partes negando su 

detención. Respuesta Recursos 
Exhibición Personal 

* (en pantalla: en tinta roja) casos citados en el Anexo II y en este informe.   
** (en pantalla: en tinta verde) casos citados en este informe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gráfico No. 1 

Clasificación de los casos conforme a la información que aportan a los patrones  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
* En pantalla (en letra color rojo): casos en los que los documentos contienen pistas para activar investigaciones.  
En mayúscula: casos no comprendidos en demanda, de los que hay información en el Archivo Histórico de la Policía Nacional .  

Casos relacionados con 

Recursos de Exhibición 

Personal 

 

Alvarado Arévalo (138) 

Estrada Illescas (Otto) 

(133) 

Linares Morales (74) 

Ramírez Gálvez (66) 

Rodas Andrade (174) 

Sosa Calderón (17) 

Villatoro Amancio (55) 

Casos en los que aún no 

hay información  

 

Barillas Barrientos (30)  

Canales Godoy (77) 

Canales Salazár (75) 

Estrada Illescas (Julio) 

(156) 

Figueroa Muñoz (166) 

García Escobar (116)  

Gómez López (158) 

Gudiel Álvarez (9) 

Hernández Bonilla (41) 

Casos relacionados con 

operaciones de cateo de casas 

y detención ilegal  

 

*Armira López (86 y 94) 

*QUINTEROS GARCÍA (10)  

*DE LEÓN ESCOBAR (28) 

Casos relacionados con 

operaciones de vigilancia  

 

Alvarado Palencia (58)  

Estrada Mejía (131) 

Farfán (134)  

BRAVO VELÁZQUEZ (136) 

CABRERA CASTAÑEDA (76) 

MATRICARDI SALÁN (92) 

*RAUDA SOLARES (48) 

SURUY CANO (68)  

 

Casos relacionados con 

Operaciones de registro de 

vehículos y Detención Ilegal  

 

*Calderón Díaz (49) 

*COLÍNDRES ESTRADA (50) 

*MÉNDEZ CARBALLO (51) 
Casos que contienen 

información  

 

Calvo Pérez (47) 

Méndez Calderón (83) 

Peñate Lima (165) 

Salanic Chigüil (65)  

CHÁVEZ VÁSQUEZ (27) 

* SOSA RAMOS (87)  

Casos relacionados con 

Operaciones de registro de 

personas y detención ilegal  

 

*AGUILAR LÓPEZ (64C) 

*CULAJAY CASTAÑEDA (64B)  

*VILLAGRÁN DÍAZ (64A) 

Casos que contienen 

información que implica en 

los hechos a fuerzas de 

seguridad del Estado  

 

*SALAZAR ASPÍAC (79) 

 

Casos que contienen 

información que representa 

indicios   

 

*Guzmán Castañeda (42) 

*ORANTES CELADA (23) 



Anexo II.  Casos y nombres de agentes y oficiales de la Policía Nacional y elementos esenciales de 

información para continuar con las pesquisas (ordenados por número de caso en El Diario 

Militar)  
 

 
Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

Caso No. 10 
Carlos 

Humberto 
Quinteros 

García  

Edgar Leonel 
Lorenzo 

myr. de pol. cdte. 
Quinto Cuerpo de 
la Policía Nacional  

Elaboró parte de apoyo a 
operación contra casas de 
seguridad en Villa Nueva   

 
Que se investigue 
posibles detenidos 

en operativos 
 

 

Caso No. 23 
Benjamín 
Rolando 

Orantes Zelada  

Ortega B.  
Oficial S-2 Cuerpo 
de Radio Patrullas 

Policía Nacional 

Autor de parte policial en 
que se detalla pormenores 

del operativo 

Que se investigue 
asignación de 
vehículos Ford 
Bronco (¿azul?) 

 
Testigo del hecho: Ana 

Luisa Melgar Orozco (11 Av. 
No. 24-20, Zona 12), 

entrevistada por agente de 
policía (sin identidad), autor 
de reporte confidencial (sin 

más datos) 
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Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

Caso 28 
Héctor Manuel 

De León Escobar 

Juan Francisco 
Cifuentes Cano 

 
Tte. cnel. de pol. y 
cdte. del Quinto 

Cuerpo de la Policía 
Nacional 

Comandó la unidad que 
apoyó a inteligencia militar 
en operación contra casa 
de De León. Negó –en el 

parte- la captura y traslado 
de De León al Hospital de la 

PN. 

  

Barahona 
González 

Tte. de la unidad de 
reacción al mando 
de Cifuentes Cano  

(habló con el equipo al 
mando de Román) 

  

Luis Humberto 
Román Zelada  

Investigador No. 
363 del DIT 

Testigo de referencia de la 
operación contra la casa de 
De León (equipo de Román 

Zelada) 

  
 

Investigador No. 
462 

Investigador No. 12 
(conductor unidad 

P-78240)  

Julio César 
Jongezoon 

Ovalle 

Investigador No. 
392 del DIT, 

Comandante de 
Unidad Llegaron a la casa de De 

León a las 22:00 para hacer 
cateo 

(equipo de Jongezoon) 

  
 

Investigador No. 
474 (conductor 

unidad P-78314) 

Investigador No. 38  

Luis Humberto 
Román Zelada 

Investigador No. 
363 
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Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

Elmee Avil’y 
Barrios Argueta 

Bachiller, Segundo 
Jefe del DIT 

Informa a Jefe DIT captura y 
traslado –herido- de De 

León 
  

Caso No. 42 
Octavio René 

Guzmán 
Castañeda  

    

 
Matrícula de circulación de 

los vehículos en que lo 
secuestraron: P-63838; P-

25142 
 

 
Caso 48 

David Rauda 
Solares  

    

 
Transcripción de 

interrogatorio de Luís 
Ernesto Cetino Enríquez 

(febrero de 1974) 
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Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

 
Caso No. 49 

Calderón Díaz, 
Víctor Manuel 

    
 

Caso No. 50 
Colíndres 

Estrada, Mario 
Rolando 

 
Caso No. 51 

Méndez 
Carballo, Héctor 

Manuel  
 

Rosanel Carrillo 
Alay 

Inspector  
Destacado en el 

Primer Cuerpo de 
la Policía Nacional  

El inspector Carrillo 
comandó puesto de 

registro en el mismo lugar y 
a la misma hora en que 
Calderón, Colíndres y 

Méndez  fueros 
secuestrados 

Que se investigue el 
expediente del Sr. 

Carrillo Alay 
 

 
Caso No. 64a 

José Luis 
Villagrán Diaz 

  
Caso No. 64b 
Eladio Culajay 

Castañeda 
 

 Caso No. 64c 
Gregorio Aguilar 

López 

 
Inspector Mario 

Figueroa 
Sandoval 

Agente Amadeo 
Enrique Gómez 
Agente Sergio 
Estuardo Ruiz 

Ríos  
 

Agentes 
integrantes del 
Pelotón Águilas 

Cuarto Cuerpo de 
la Policía Nacional 

Capturaron a los tres 
ciudadanos conforme el 
parte de Ramírez Espino 

¿Qué oficial es el 
cdte. del Pelotón 

Águilas? 
Investigar vehículos 

camión O-12210; 
Chevrolet, Suburban  

O-12243 
Indagación con 

Culajay y Aguilar 
para saber de 

Villagrán 
 

 

 
sub. cdte. Pelotón 

Águilas Cuarto 
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Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

Luis Alfonso 
Juárez García 

Cuerpo de la Policía 
Nacional 

Oficial a cargo de la 
operación limpieza. Elabora 
parte informando captura 

de Villagrán, Culajay y 
Aguilar  

 

cap. de pol. 
Miguel Ángel 

Ramírez Espino 

Tercer Jefe del 
Cuarto Cuerpo 

 
Elabora parte informando 

captura de Villagrán, 
Culajay y Aguilar 

 

Jorge Alberto 
Gómez  

 
Comandante del 

Cuarto Cuerpo de 
la Policía Nacional  

 

Elaboró parte negando la 
captura 

 

 
Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

Caso No. 79 
Hugo Salazar 

Aspiac 

Noé González 
Mazariegos 

Oficial de Policía, 
Radio Patrulla No. 

127 

Agentes de Inteligencia 
militar les indican a los 

policías que se retiren, que 
se trata de una operación 

de la G2 

 
Que se indague al 
oficial González 
Mazariegos y de 
más agentes de 

policía de las 
unidades de Radio 

Patrulla 127, 04, 118 

Testigos del hecho: vecinos. 
Eva Salazar. Tel. 764228 
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Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

 

 

 
Radio Patrulla 04 

 

 
Que se investigue la 
matrícula P-125212 

en la cual se 
transportaban los 

hechores materiales 
 

Radio Patrulla 118 

Caso No. 87 
Álvaro René 
Sosa Ramos 

Juan Manuel 
Gregorio 
Santiago 

sub. tte.  
Comandante de 

Radio Patrulla No. 
127  

Investigó en el lugar en que 
Sosa Ramos escapó  

Que se investigue 
Vehículo Marca 
Volvo, Placas P-

121721, que 
formaba parte del 

operativo de 
inteligencia militar. 

Según la PN, es 
propiedad de 

Gustavo Rafael 
Cáceres Aqueche  

 
Testigos del hecho: Vilma 

Estela Sandoval de Zea (12 
calle 2-12 zona 2, finca El 

Zapote) (15 Av. 15-78 zona 
6); y, Gladys Elizabeth De 

León Puente (12 calle 2-10 
zona 2).  

Francisco Ochoa Molina (10 
Av. 2-26 zona 17 Col. 

Lourdes), auditor, brindo 
testimonio a Gregorio 

 

Edgar Leonel 
Lorenzo 

 
3er. Jefe e 

Inspector General, 
Departamento de 

Investigaciones 
Técnicas de la 

Policía Nacional 
 

Elaboró informe de 
novedades 

 
Casos No. 94 y 

86 
Armira López, 

María Quirina y 
Juan Pablo 

 

Juan Francisco 
Cifuentes Cano 

cnel. de pol.  
Jefe del Quinto 
Cuerpo de La 

Policía Nacional 

Apoyó la operación del 
Ejército contra una casa de 
seguridad. No informa de 

capturas.  

Que se investigue el 
expediente del Sr. 

Cifuentes Cano 
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Oficial de Policía 

relacionado 
Cargo que ocupaba Relación Derivaciones 

Otras personas para 
continuar con las 
investigaciones 

Caso 95.  
Patricio Yool 

Osorio 
 

 
Caso 96 

Fabián Estrada 
Satuy  

 

 
Caso 97 

Visitación 
Baxcaj Pineda 

 

Caso 98 
Adriana Chocoj 

Culajay 

Caso 99 
Narcisa 

Cusanero Xian  
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Anexo III. Cronología de la desaparición forzada de los casos comprendidos en la demanda  
 

Año 
 

1983 
 

1984 

Mes septiembre 
 

octubre 
 

diciembre Enero 

Día 22 
 

25 
 

21 7 17 20 23 30 31 

Nombre  
(Caso No.) 

Gudiel Álvarez, José 
Miguel (9) 

Orencio Sosa 
Calderón (17) 

 
Barillas 

Barrientos, 
Óscar 

Eduardo 
(30) 

 

Hernández 
Bonilla, José 
Porfirio (41) 

Guzmán 
Castañeda, 

Octavio René 
(42) 

Calvo Pérez, 
Álvaro 

Zacarías (47) 

Calderón Díaz, 
Víctor Manuel 

(49) 

Villatoro, 
Amancio 

Samuel (55) 

Alvarado 
Palencia, 

Alfonso (58) 

Lugar en que 
fue 

secuestrado 

[Zona 1 -2] :: 
Parque Isabel la 

Católica 

 
Chimaltenango 

:: entre 
Chimaltenango 

y Antigua 
Guatemala, 

Sacatepéquez 
 

Zona 2 Jalapa 
Zona 19 :: Col. 

1ro de Julio 

[Zona 9] :: [7ª 
Av.] ::  

Hospital del 
IGSS 

Zona 8 :: Av. 
La Castellana 

y 8ª Calle 

Zona 1 :: 15 
Calle y 2da Av. 

Zona 11 :: 
Calz. 

Roosevelt y 5ª 
av. :: frente al 

INCAP 

Más 
información 

 
Enviado a 

Coatepeque, 
Quetzaltenango 

[Destacamento de 
Sta. Ana Berlín] 

7 de febrero de 
1984: 300 

21 de enero 
de 1984: 

300 

21 de enero 
de 1984: 300 

7 de febrero 
de 1984: 300 

7 de febrero 
de 1984: 300 

ND 
29 de marzo 
de 1984: 300 

5 de marzo de 
1984: 300 
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Año 

 
1984 

 
Mes 

 
Febrero 

 
Marzo ND 

 
Día 

 

 
23 

14 1 8 10 14 ND 

Nombre (caso 
No.) 

 
Linares Morales, 
Sergio Saúl (74) 

 

 
Ramírez 

Gálvez, Carlos 
Guillermo (66) 

 

Salanic Chigüil, 
Manuel Ismael 

(65) 

Canales Godoy, 
Moisés (77) 

Méndez Calderón, 
Luz Haydee (83) 

Juan Pablo 
Armira López 

(86) 

Maria Quirina 
Armira López (94) 

Canales Salazar, 
Zoilo (75) 

Lugar en que 
fue 

secuestrado 
Zona 9 Zona 5 

Zona 12 :: 
Ciudad Real 

 
Zona 7 :: Calz. Sn. 
Juan :: Col. Pablo 

VI :: venta de 
verduras 

 

Zona 19 :: 3ª Av. 
22-16 :: Col. Sn. 

Fco. 
ND 

Col. Atlántida, 
Zona 18 

Zona 1 :: 15 Av. 
“A” :: cerca de 

Gerona 

Más 
información 

29 de marzo de 
1984: 300 

6 de marzo de 
1984: 300 

6 de marzo de 
1984: 300 

Trabaja en Jutiapa 
Zona Militar 

2 de mayo de 
1984: pasó a U-4 

 
ND: Enviado a 

Chimaltenango 
[Zona Militar 

No. 302] 
 

ND: Enviada a 
Chimaltenango 

[Zona Militar No. 
302] 

29 de marzo de 
1984: 300 
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Año 

 
1984 1985 

 
Mes 

 
Abril  Mayo  Junio Octubre  Marzo  

Día 

 
29  

(Apróx. de 
otra 

operación) 
 

15 

20  14  23  11  12  2 
8:35 horas 11:00 horas 16:00 horas 

Nombre (caso 
No.) 

 
García 

Escobar, 
Lesbia 

Lucrecia 
(116-1) 

 

Estrada 
Mejía, Félix 

(131) 

Estrada 
Illescas, 

Otto René 
(133) 

Farfán, 
Rubén 

Amílcar 
(134) 

Alvarado 
Arévalo, 
Sergio 

Leonel (138) 

Julio Alberto 
Estrada 

Illescas (156) 

Cresencio 
Gómez 

López (158) 

Peñate 
Lima, Luis 
Rolando 

(165) 

Figueroa 
Muñoz, 

Rudy 
Gustavo 

(166) 

Rodas Andrade, 
Joaquín (174) 

Lugar en que 
fue 

secuestrado 

Zona 6 :: 22 
Av. “A” :: 

12-42 

Zona 9 :: 6ª 
Av. 

Zona 1 :: 1ª 
Calle y 2ª 

Av. 

Zona 1 :: 12 
Av. Y 9ª 

Calle 

Zona 9 :: 7ª  
Av. :: frente 
al Hospital 

del IGSS 

Zona 11 :: 
Anillo 

Periférico :: 
frente al 

Hosp. Hno. 
Pedro 

 
[Zona 11] :: 

Hosp. 
Roosevelt :: 

entrada 
principal 
cerca de 
consulta 
externa 

 

Zona 3 :: Av. 
Cementerio 

y 14 Calle 

Zona 4 :: 
Ruta 3 :: 2-

70 

Quetzaltenango :: 
Zona 3 :: 4ª Calle, 
entre 14 y 15 Av. 

Más 
información 

6 de mayo 
de 1984: 

300 

5 de junio 
de 1984: 

300 

1 de agosto 
de 1984: 

300 
 

“…al oponer 
resistencia 
fue 300.” 

5 de junio 
de 1984 

ND 
1 de agosto 

de 1984: 
300 

30 de abril 
de 1985: 

entregado a 
la D.I. 

3 de 
diciembre 
de 1984: 

300 (Col. J. 
R. B.  Z. 21) 

 
6 de marzo de 

1985: entregado 
al S-2 de 

Quetzaltenango 
en San Lucas 
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Sin datos (1984c) “Nómina de personas desaparecidas”, Sin referencia. [Listado de 
70 personas. Documento vinculado a cinco oficios del DIT (1984)].  

Sin datos (1984?), “Ficha de Álvaro René Sosa Ramos”, PP. 2, Ciudad de Guatemala. 
[contiene hoja suelta escrita a máquina, más ficha de datos correspondiente 
a la licencia de conducir. En un papel engrapado, escrito a mano dice: 
Informa Jefe de Gabinete].  

 
 
Salanic Tuc, Manuel Ismael (1984a), “Telegrama dirigido al Ministro de 

Gobernación, Lic. Gustavo Adolfo López”, Ciudad de Guatemala, 23 de 
julio de 1984. 

Salanic Tuc, Manuel Ismael (1984b), “Telegrama dirigido al Ministro de 
Gobernación, Lic. Gustavo Adolfo López”, Ciudad de Guatemala, 31 de 
julio de 1984. 

Otros documentos citados  

 
AHPN (Archivo Histórico de la Policía Nacional) (2009), “Informe final de 

investigación. Centro de Operaciones Conjuntas de la Policía Nacional. 
Fondo Documental GT PN 51. Investigación de la estructura, organización 
y funcionamiento y su involucramiento en violaciones a los derechos 
humanos, priorizando el período 1975-1985”, Guatemala, Proyecto de 
Recuperación del Archivo Histórico de la Policía Nacional, Procurador de 
los Derechos Humanos.   

“Testimonio de Álvaro René Sosa Ramos a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, 24 de junio de 1985”, en: Comisión Interamericana de Derechos 
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Humanos, Tercer Informe sobre la situación de los derechos humanos en la 
República Guatemala, 3 de octubre de 1985.  

La autenticidad del Diario Militar a la luz de los documentos históricos de la Policía 
Nacional, Dirección de los Archivos de la Paz, Secretaría de la Paz, Gobierno 
de la República, Guatemala.  

Casos de El Diario Militar (orden alfabético por apellido) 

 
1. El Diario Militar, “64c. Gregorio Aguilar López”, Caso No. 64c (O.64-3), PP. 

19 [detención: 11 de febrero de 1984]. 
2. El Diario Militar, “58. Alfonso Alvarado Palencia”, Caso No. 58 (Y.58), PP. 

17 [detención: 31 de enero de 1984]. 
3. El Diario Militar, “86. Juan Pablo Armira López”, Caso No. 86 (Y.86), PP. 25 

[detención: 10 de marzo de 1984]. 
4. El Diario Militar, “94. María Quirina Armira López”, Caso No. 94 (Y.94), PP. 

28 [detención: 14 de marzo de 1984]. 
5. El Diario Militar, “97. Visitación Baxcaj Pineda”, Caso No. 97 (Y.97), PP. 28 

[detención: 14 de marzo de 1984]. 
6. El Diario Militar, “136. Godofredo Bravo Velásquez”, Caso No. 136 (Z-1366), 

PP. 41 [detención: 15 de mayo de 1984]. 
7. El Diario Militar, “76. Eleuterio Leopoldo Cabrera García”, Caso No. 76 

(Z.76), PP. 21 [Asesinado: 1 de diciembre de 1984]. 
8. El Diario Militar, “49. Víctor Manuel Calderón Díaz”, Caso No. 49 (Z.49), PP. 

14 [detención: 23 de enero de 1984].   
9. El Diario Militar, “47. Álvaro Zacarías Calvo Pérez”, Caso 47 (X-47), PP. 13 

[detención: 20 de enero de 1984]. 
10. El Diario Militar, “27. Jorge Alberto Chávez Vásquez”, Caso No. 27 (Z.27), 

PP. 8 [detención: 28 de noviembre de 1984].   
11. El Diario Militar, “98. Adriana Chocoj Culajay”, Caso No. 98 (Y.98), PP. 29 

[detención: 14 de marzo de 1984]. 
12. El Diario Militar, “50. Mario Rolando Colíndres Estrada”, Caso No. 50 

(Z.50), PP. 14 [detención 23 de enero de 1984]. 
13. El Diario Militar, “64b. Eladio Culajay Castañeda”, Caso No. 64b (O.64-2), 

PP. 19 [detención: 11 de febrero de 1984].  
14. El Diario Militar, “99. Narcisa Cusanero Xian”, Caso No. 99 (Y.99), PP. 29 

[detención: 14 de marzo de 1984]. 
15. El Diario Militar, “27. Héctor Manuel De León Escobar”, Caso No. 28 (Z.28), 

PP. 8 [detención: 28 de noviembre de 1984].   
16. El Diario Militar, “96. Fabián Estrada Satuy”, Caso No. 96 (Y.96), PP. 28 

[detención: 14 de marzo de 1984]. 
17. El Diario Militar, “134. Rubén Amílcar Farfán”, Caso No. 134 (Z.134), PP.41 

[detención: 15 de mayo de 1984]. 
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18. El Diario Militar, “42. Octavio René Guzmán Castañeda”, Caso 42 (Z-42), 
PP. 12 [detención: 17 de julio de 1984].  

19. El Diario Militar, “92. Silvio Matricardi Salan”, Caso No. 92 (Y-92), PP. 27 
[detención: 13 de marzo de 1984].  

20. El Diario Militar, “83. Luz Haydee Méndez Calderón”, Caso 83 (Z-83-1), PP. 
24 [detención: 8 de marzo de 1984]. 

21. El Diario Militar, “51. Héctor Manuel Méndez Carballo”, Caso No. 51 (Z.51), 
PP. 14 [detención: 23 de enero de 1984].  

22. El Diario Militar, “23. Benjamín Rolando Orantes Zelada”, Caso 23 (Z-23), 
PP. 7 [detención: no se precisa la fecha]. 

23. El Diario Militar, “34. Alma Lucrecia Osorio Bobadilla”, Caso 34 (Z-34), PP. 
10 [detención: 31 de diciembre de 1983]. 

24. El Diario Militar, “48. David Rauda Solares”, Caso No. 48 (Z.48), PP. 13 
[detención: 2 de enero de 1984]. 

25. El Diario Militar, “65. Manuel Ismael Salanic Chigüil”, Caso No. 65 (X-65), 
PP. 19 [detención: 14 de febrero de 1984]. 

26. El Diario Militar, “79. Hugo Salazar Aspiac”, Caso 79 (Z-79), PP. 22 
[detención: 3 de marzo de 1984]. 

27. El Diario Militar, “44. Walter Omar Sánchez Cancinos”, Caso 44 (W-44), PP. 
12 [detención: 17 de enero de 1984]. 

28. Diario Militar, “17. Orencio Sosa Calderón”, Caso No. 17 (Z.17), PP. 5 
[detención: 25 de octubre de 1983]. 

29. El Diario Militar, “68. César Augusto Suruy Cano”, Caso No. 68 (X.68), PP. 
20 [detención: 14 de febrero de 1984]. 

30. El Diario Militar, “26. Jorge Alfonso Gregorio Velásquez Soto”, Caso No. 26 
(Z.26), PP. 8 [detención: 28 de noviembre de 1983].   

31. El Diario Militar, “64a. José Luis Villagrán Díaz”, Caso No. 64a (Z.64-1), PP. 
18 [detención: 11 de febrero de 1984].  

32. Diario Militar, “55. Amancio Samuel Villatoro”, Caso 55 (Y-55), PP.16 
[detención: 30 de enero de 1984]. 

33. El Diario Militar, “95. Patricio Yool Osorio”, Caso No. 95 (Y.95), PP. 28 
[detención: 14 de marzo de 1984]. 

34. El Diario Militar, “NOTA”, PP. 30. 
 


